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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real  Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sa importante salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto de atender el remedio de los males causados
por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Cénís.
Suma anterior.................  3.930.429*12

PROVINCIA DE VALLADOLID
Un día de haber de los empleados y dependien

tes de la Diputación provincial .............. 480*83
Idem id. de la Delegación do Haciendo, Interven

ción, Administración de Contribuciones y 
Rentas, id. de Propiedades é Impuestos, Te
sorería y  A lm acén .............................................  367*37

Varios vecinos de Gallegos de H orn ija . ............ £5
Ayuntam iento de Torre de E sg u ev a .. . . . . . . . .  60
Idem de Moral de la Paz............................................  £5
Idem de Langayo  ........................... 25
Vecindario de i d . . . . . . . . .     ......... .. 14
Ayuntam iento de R eales, . . . .................. ............... 30
Vecindario de id . . ...........    76*25
Ayuntam iento de S a rd ón ........................................  35
Vecindario de id  ............. .. « 33*50
Ayuntam iento de Cuenca de Campos ................ £0
Vecindario de id   ...........  51*50
Ayuntam iento de San S a lv ad or.   10
Idem de Olivares de D u ero . .................. .. £5
Vecindario de id   .................................... .. £5
Ayuntam iento de Villam uriel de Campos  10
Vecindario de id  ............................................... .. 50
Ayuntam iento de Galón  ......... .. 30
Vecindario de id .   .........  87
Ayuntam iento de Villacarralón  ...........  £5
Vecindario y  Secretario de id   ......... .. 32
Ayuntam iento de F om bellido........................... £5
Vecindario de id .................    £2*85
Ayuntam iento de Quintanilla del Molar  12*50
Vecindario de id ......................     10*81 *
Idem de Peñaflor...................................    17*50
Ayuntam iento de V iliacid ................£0
Vecindario de id   ............................   50*50
Un día de haber íntegro de todos los empipados 

adm inistrativos y facultativos y de los de
pendientes de la Secretaría general y de las 
cinco Facultades de la Universidad Central.. 504*50

Suma  .........  8.932269*78

Madrid 10 de Marzo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSREAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Marbella, de los cuales resulta:

Que en 15 de Julio de 1884 el Procurador D. Juan Be
llido, en nombre de D. Fernando Marín Vázquez, denunció 
ante el Juzgado municipal el hecho de que en el día 17 de

aquel mes Sebastián Zumaquero Ballesteros introdujo en 
los rastrojos que el referido Marín posee en el partido de 
las Chapas y sitio denominado Coca y Cola 12 cabezas do 
ganado vacuno, 100 de ganado cabrío, 10 de ganado la 
n a r  y una caballería menor, las cuales pastaban en dichos 
rastrojos:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, el 
Juez dictó sentencia condenando al Zumaquero en la m ul
ta  de 3 rs. por cada una de las 12 reses vacunas; un real 
por cada una de las 100 de 'ganado cabrío, y 2 rs. p r la 
caballería menor; que no se le imponía m ulta alguna por les 
10 cabezas de ganado lanar por no ser apreciadle el daño 
que hubieran podido causar, y en la indemnización de las 
6 pesetas £5 céntimos en que fue apreciado el valor del 
daño causado y en las costas, reservando á las partes su 
derecho acerca de la propiedad de los terrenos de que se 
tra tab a  para que pudieran ejercitarlo en la vía y forma 
que les conviniera:

Que apelada esta sentencia por Sebastián Zumaquero 
Ballesteros, y remitidos los autos al Juzgado de prim era 
instancia, ésto fué requerido de inhibición por el Gober
nador de la provincia, á instancia de Rafael Auñón López, 
y fundó la Autoridad gubernativa su requerimiento en 
que existía la cuestión previa que exige él párrafo pri
mero, art. 54 del reglamento de £5 de Setiembre de i 863, 
toda vez que según declara el párrafo octavo, art. 98 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, á la Junta de Ven
tas corresponde resolver la incidencia de la enajenación 
del terreno objeto del procedimiento:

Que sustanciado el conflicto, el Juez diotó auto decla
rándose competente, alegando que existiera ó no cuestión 
previa, y sin perjuicio de acordar en su día lo procedente, 
era ̂ incuestionable la competencia que terna el Juzgado 
para conocer de los hechos denunciados por D. Fernando 
Marín, toda vez que podían considerarse constitutivos de 
faltas que el Código penal define en su libro 37, y cuyo 
conocimiento en segunda instancia atribuyen al Juzgado 
de instrucción los artículos 975 y siguientes de la ley 'do 
Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo coa la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el.presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 47, art. 54 del reglamento de 2o de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad adm inistrativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el párrafo octavo, art. 96 de la instrucción de 31 
de Mayo de 4855, que encomienda á la Junta de Ventas 
resolver todas las reclamaciones ó incidencias de ventas, 
fincas, censop ó sus redenciones, así como resolver en las 
que se Bailen pendientes de las verificadas á consecuencia 

r de los decretos de 1820 y 19, de Febrero de 1836: 
Considerando:

1.° Que la denuncia hecha al Juzgado y que dio origen 
al presente conflicto tiene por objeto la persecución y cas- 
tigo de una falta cometida por el denunciado, á consecuen
cia de haber introducido sus ganados en propiedad ajena:

2.® Que tratándose de u n  terreno que según el denun
ciado forma parte de una finca comprada por aquél al 
Estado, y de la que se le dió posesión por orden de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado, á 
la Administración compete en prim er término resolver si 
en efecto la finca á que la denuncia se-refiere fué ó no 
enajenada por la Hacienda pública:

3 /  Que en tal concepto existe una cuestión previa que

debe resolverse por la Administración, y de la cual puede 
depender el fallo que en su día haya de recaer en el ju i
cio criminal; encontrándose por lo tanto el presente caso 
comprendido en uno de ios dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contiendas de competencia 
en esta clase de juicios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración,

Dedo en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco. ALFONSO

El Acídente rh 1 Cen-ujo d* Minpfiv:, 
í ©ícR:j <' " *  íwnc* e l r I  CL«* w l ‘

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vist a la sentencia dictada por el Consejo de guerra ce
lebrado en h  plaza de Colón (isla de Cuba) el 15 de Marzo 
de 1884 condenando al soldarlo de infantería de aquel 
Ejército Vicente Estoban Alvares á la pena de ser pasado 
por las armas, Como reo de los delitos de abandono de cen
tinela, deserción y connivencia en la fuga de presos, cuya 
sentencia ha sido confirmada por ol Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 18 de Diciembre último, con arreglo 
á los artículos 50 y 97, tít. 10, Tratado 87 do las Reales 
Ordenanzas, y Real orden de 31 de Julio de 1866:

Considerando que la referida sentencia de muerte está 
fundada en disposiciones légalos quo hoy no se hallan vi
gentes;

Tomando en consideración lo expuesto por el referido 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengó en indultar al soldado de infantería del Ejército 
de la isla de Cuba Vicente Esteban Alvarez de la pena de 
muerte, conmutándosela por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio ¿ nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ds¡ la Ga^rra.

Tomando en consideración las razones expuestas por el 
Capitán General da Ejército D. José Gutiérrez de la Con
cha é Irigoyen, Marqués de Ja Habana, •

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Presidente de la Junta superior consultiva de 
Guerra; quedando altamente satisfecho deí -celo, gran in
teligencia y lealtad con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de A rti
llería en el Ejército de Cuba D. Tomás de Reina y Reina 
ingrese en la escala do su clase en la Península, con 
destino de Comandante general Subinspector de dicha 
arm a en el distrito de Rastilla la Nueva, en la vacante 
ocurrida por pase á la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército de D. Ramón Ibáñez y Varela.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

dtexmjt© sie
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Con arreglo á lo prevenido en el art. 23 de mi decreto 
de 15 de Diciembre de 1884,

Vengo en nom brar Director de Comunicaciones mili
ta res al Brigadier de Ingenieros D. Federico Alameda y 
L iancourt, que actualmente desempeña el cargo de Ins
pector general del tren de servicios especiales de dicho 
cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra.

«Peanas*© «2© í&aae&ud&u

Con arreglo á lo prevenido en el art. 88 de mi decreto 
4e lo  de Diciembre de 1884,

Vengo en promover al empleo de Brigadier, Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, con destino de 
Director de la Academia y Jefe superior del Estableci
m iento central de dicho cuerpo, al Coronel más antiguo 
del mismo D. Vicente Ülimenl y Martínez.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Jcaairo  ®&e

Vengo en disponer que el Oficial Archivero del Minis
terio  de la Guerra D. Alejandro Jsrner y Arroyo cese en 
dicho cargo por haber cumplido la edad reglamenta,ría 
p a ra  el retiro  forzoso; quedando satisfecho del celo, in te 
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de ía  Guerra,

G e n a r o  cíe

Con arreglo á lo que determ ina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 18o®, y 
do acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al D irector general de A rtillería 
p ara  que la Fábrica de pólvora de Granada adquiera di
rectam ente con destino á la de M urcia la cantidad de 
2 000 quintales métricos de m adera de sauce, al precio 
de 3 pesetas el quintal.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la;Guerra,

&eiaftB*© til©

Con arreglo á lo que determ ina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ai D irector general de A rtillería 
p a ra  que el Museo de dicho cuerpo adquiera directam ente 
de la casa Krupp, de Alemania, 70 granadas de acero para 
Cañón de 25 centím etros y 18.000 espoletas, por la suma 
de 146.720 francos, y de la casa A rm strong 200 grana
das de acero para cañón de 30 centím etros y 200 de 
igual ciase para el de 25 centím etros, por el precio total 
de 14.400 libras esterlinas.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de 3a Guerra.

ú.© Qnesada,

Con arreglo á lo que determ ina la  excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para  que la Pirotecnia de Sevilla adquiera directam ente 
cua tro  m áquinas de cargar cartuchos metálicos, ál precio 
de 2.500 pesetas cada una, en las condiciones establecidas 
para  las dos subastas intentadas sin resultado alguno.

Dado en Palacio ¿ nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

Genaro di© Quesatia.

Con arreglo á lo que determ ina la excepción 8.a del 
artículo  0.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
p ara  que la Comandancia de dicho cuerpo en Barcelona 
adquiera por gestión directa la arena, ladrillos, baldosa y 
tejas que pueda necesitar para  ejecutar las obras de se

gunda y torcera clase que tonga á su cargo durante loB 
años económicos de 1884-85 á 1887-88, ambos inclusive.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

\  Con arreglo á lo que determ ina la excepción 8.a del 
artículo 6ñ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que la Comandancia de dicho cuerpo en Barcelona 
adquiera por adm inistración directa las cales, yesos y ce
mentos necesarios en la misma para las obras de segunda 
y tercera clase que tenga que llevar á cabo durante los 
años económicos de 4884-85 á 1887-88, ambos inclusive.

Dudo en Palacio á nueve de Marzo de m il ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra, 

d esta ro  $£aa©saola*

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en nom brar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Capitán de navio D. Luis Martínez de Arce.
Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Marina,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo á la perm uta solicitada por los 
recurrentes, de acuerdo con lo informado por ios Presi
dentes de las Audiencias de Barcelona y Valladolid y por
esa Dirección general, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 297 de la ley hipotecaria, 301 del regla
mento para su ejecución y 19 del Real decreto de 17 de 
Abril de 1884; S. M. el R e y  (Q.. D. G.) ha tenido á bien 
nom brar para  el Registro de la propiedad de Ástorga, de 
tercera clase-, á D. Julio Saavedra Magdalena, y para  el 
de Montblanch, de igual clase, á D. Luis Serratacó Roig.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Marzo de 1885.

SIL VE LA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Visto el recurso de alzada elevado á este Ministe

rio por el Ayuntam iento de Cherta, en esa provincia, 
contra la providencia de V. S. fecha 29 de Junio ú l
timo prohibiéndole impedir el libre embarque y desem
barque de m ercancías en el paraje del Ebro denominado 
Puente de la Barca, frente á la expresada villa, ínterin no 
fuere justificada la propiedad del embarcadero de la 
misma:

Resultando que Doña Rosa Cabanne, D. Francisco Ma
yor y otros vecinos, en diversas instancias á ese Gobier
no protestan del referido impedimento, como igualmente 
del arbitrio que ha impuesto la corporación á los géneros 
que se cargan y descargan en dicho' em barcadero, adu
ciendo ser contrario á diferentes disposiciones que citan 
y al art. 137 de la ley municipal:

Resultando que la Comisión provincial inform a es pro
cedente el recargo impugnado por ajustarse al m'smo 
precepto legal, estando su cuantía en relación con la im
portancia del servicio que lo motiva; ser el em barcadero 
del común de vecinos, en mérito de lo cual se halla á  

cargo del Ayuntam iento, y lo extemporáneo de las recla
maciones producidas á los ocho meses de establecido el 
recargo:

Considerando que la corporación m unicipal ha proce
dido dentro de sus facultades al crear el arbitrio  relacio
nad®, por ser el muelle de que se tra ta  de pertenencia co 
m unal, y la interdicción por el Puente impónela la necesi
dad de no desvirtuar el resultado presupuesto del arbitrio 
que por su justificación y legalidad aprobó ese Gobierno,

pues sin aquella restricción no respondería á  su prim or-' 
dial objeto:

Considerando que reclam ación idéntica á la do que se 
tra ta  fué desestimada, en virtud de los enunciados funda
mentos, por Real orden de 9 de Abril de 1879:

Considerando que esta soberana resolución no ha sido 
ulteriorm ente derogada ni militan nuevas causas que 
aconsejen su modificación:

Visto el informo de la Comisión provincial y disposi
ciones precitadas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado confirm ar el 
acuerdo del A yuntam iento de Cherta, determ inante del ya 
mencionado recurso.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1885.

Por Delegación, ei Subsecretario mirria:» 

JRraraeise© €©r!mláia.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se provean, en turno ds oposición, las cátedras 
de Geografía é Historia de los Institutos de Soria y Baeza, 
las de M atemáticas de los de Canarias y Casariego de Ta
pia y la de Física y Química del de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.. D. G.) se ha  servido aco r
dar que se provea, en tu rno  de oposición, la cátedra de 
Reseña histórica del comercio y Derecho internacional 
mercantil, vacante en los estudios de comercio agregados 
al Instituto de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. L m uchos años. Madrid 27 de Fe
brero de 188.5.

PIDAL

Sr. D irector general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.) se ha servido dispo
ner que se provean por traslación las cátedras de Latín 
y Castellano, vacantes en los Institutos de Burgos, Logro
ño y Palencia, las de M atemáticas del de Ponferrada y las 
de H istoria na tu ra l de los de Pamplona, Segovia y Soria, 
correspondientes al concurso de num erarios que establece 
el Real decreto de 24 de Octubre de 1884.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes.* Dios guarde á V. I. muchos años. MadricL27 de Fe
brero de 1885. ' .

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido decla
ra r  desierta la convocatoria anunciada para  proveer por 
traslación la cátedra de Lengua inglesa, vacante en el Ins 
titu to  de Santander; disponiendo en su vista que se anun
cie á oposición juntam ente con las de igual asignatura 
vacantes en los Institutos de Bilbao y Lugo, correspon
dientes á este último turno.

De Real orden lo comunico á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 27 de 
Febrero de 1885,

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

.D irección  g e n e r a l  
d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d e l N otariad o .

De conformidad á lo prevenido en el art. 2.® del Real decre
to de 17 de Abril de 1884, se- publican las presentes listas de 
los aspirantes á los Registros de 3a propiedad, vacantes en Ta- 
marite, Huércal Overa, Requena, Sequeros y Bermillo de Sa~ 
yago:

Registro de Tam añte.
1 D. Francisco Calvo Rodríguez.
2 D. Mariano Miralles de Salat.
3 D. Baltasar Meoro Gómez.
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4 D. Cleto Santiago Sánchez.
5 D. Antonio Tovar Méndez.
6 D. Perfecto Fernández Til loa.
7 D. Pablo Martínez Cabero.
8 D. José García Carrillo.
9 D. Ildefonso Alvarez Navarro.

■10 D. José Miura Nájera.
11 D. Juan García de la Torre.
1£ D. Valentín Ozamiz Ostolaza.

Registro de H uéreal Overa, 
1 D. Vi een te Pa 1 laré s Sanch i s.
% D. Baltasar Meoro Gómez.
3 D. Manuel Angulo Laguna.
4 D. Emilio Pozuelo Lara.

5 D. Ricardo Medina Martínez.
6 D. José Zegrí Lillo.
7 D. José María Deliran Benedito.
8 D. Benjamín Sixto Mira,lies de Salat.
9 D. Ignacio Sánchez Sánchez.

10 D. Gregorio Cenarro Cubero.
11 D. Alejandro Sánclnz Mussía.
12 D. Diego María Vadilios Fernández.
13 D. Jenaro Genovéa Conejos.
14 D, Andrés Garmendla Ranilla.
15 ■ D. Leopoldo Puerta Feláez.
10 D. José Coisa ViDopccellín.
17 D. Daniel Bcrjano Escobar.
18 D. Valentín Ozamiz Ostolaza.

Registro de Requena . 
i  D. Vicente Pallares S&nchis.
£ D. José María Beltrán Benedito.
3 D. Alejandro Sánchez Massía.
4 D. Carlos Gomis Puig.
5 D. Pedro Girón Pineda.
6 B. Leopoldo Puerta Peláez.

Registro de Sequero?.
1 Ü. Agustín Fiamos del Pozo.

Registro de Berm ülo de Saqago.
No se han presentado aspirantes.
Madrid 9 de Marzo de 1883.«=E1 Director g en ercr Cirila 

Amorós.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A - C O N T A D U R I A  G E N E R A L  DE LA D E U D A  P U B L I C A

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE OCTUBRE DE 1884

Estado demostrativo de los valores ingresados-por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido m es de Octubre de 4884, que form a esta Contaduría, 
consiguiente á lo dispuesto en  el p á r ra fo  vigésimoctavo, a r t :  53, de ¡a instrucción  reglam entaria aprobada p o r  S. M. en 31 de D iciem bre de 18ol, cuyo porm en or es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION

PARCIAL 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

CREACIONES

Renta perpetua al 3 por 1 interior .

8
I
i
1
d

Títulos, serie- ít, de 500 pesetas, números ilí.469 á 471.......... ............................ ..............................................
» serie B. de £.500 pesetas, núm. 30 £63.............. ........................ . , ..........................................
:». serie C. de 5.000 pesetas, núm. 38.164..................................................................................................

Residuo, núm. 36.44$.................................................... . .................... . ♦. <...................... ..........................................
Inscripción no trasferible, núm. 1.1 £ 6 . ...........................  . . . . .  .............................................................*. 6 304‘Oí |

sa » á fa vor de corporaciones civiles, números £.454 á 500 v £.610 á 6£0. . . . . . . . . . . . . . .............

Total de- creaciones . ................. 631.57£‘83

CONVERSIONES

Renta perpetua al 3 por ICU) in terio r.

179
U

105
78

Títulos, serie A, de 300 pesetas, números 111.418 á 4G8 y 111.47£ á 599 ...................... ..............................
» ser-ie B, de £.500 pesetas, números 30.£67 á £B£ y 3Q.264 á £78....................... ..............................
» serie C, de 5.000 pesetas, números 38.117 á. 163 y 38 165 á £££. .........................................

Residuos, números 36.4££ á 441 y 36,443 á 500................ .................................................................................... . £0.467*60 ) £>.78£.688‘£8
£

£33
Inscripciones no trasferibles, números 1.1£7 y £8........................................ .................................................... .. 9116‘49 \

a á favor de corporaciones civiles, números 1.036 á 95, £.301 á 615 y 6.797 á 854........ ..

Total de conversiones. . . . . . . . 6.78£.688‘£8

REMESAS ' *

Re la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en t í tu lo s  de la D e a i d a  perpetua al 4 per 1GO exterior.

o Títulos, serie A, de 1.000'pesetas, números 95.517 á 5£1..................................................................... . ................ B.Q00

Be la  Delegación de H acienda de Z aragoza.

Inscripciones intrasferiblos del 3 por 100, números 87.777 y 103.638................................................................

Be la id, id, de SE ¿daga.
8.604£Ü7

i
Be id. id. de T a rra g o n a .

5.90%im

í

Be la id. i d .  de León.

%

De la id. id. de.Barcelona.*
5.9£8‘9S

i Inscripción intrasferible clel 3 por 100, núm. 101.097.......... ........................ ................................... ....................

Be la id. id. de Albacete.

L m i9B

i T-n'-’ -̂pí Ar, ínl'pnQfnvitil#»' cIa] Á> TtfVI1 00 TlÚYYl. 3.99/.. ........................... .. • 473.63£‘49

Í98.9£6‘36

lUClO U i l i ! l ci-25.lv X lU lv  U Vi jJVii i W ,  lAviiü.

T o t a l  de rem esas ..................... ...

w e s u m s N Pesetas. Céntimos.

Creaciones. ........................ ................... ....................... .
Conversiones.......................... * ............< • • ................................ .............
Remesas................................................... ...................... ................... . ...............

63U)7N83
5.78£,08-*‘£8

i98.9£6‘8G

T o t a l ............................ .. • 6.6-! 3.187*47

EMISIÓN COR CREACIONES

1 .* Las emisiones de las ciases de Deuda- que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL

Pesetas. Céntimos.

Indemnizaciones á particulares por Censos redimidos......... ................................................... .............................................. 9.375
Inscripciones del 4 por 1 0 0 . . . . . .
Títulos y residuos del 4 por 100. 
Una inscripción intrasferible de id.

615.893*8$
9.375
6.304‘0Í

63i.57£‘83 631.878‘83
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES

2.* E n  equivalencia de los créditos emitidos por con versión, renovación y  canje, se han amortizado los siguientes

GRÉ&1TCS Pesetas. Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
C L A S E

DE LA .DEUDA EMITIDA.

S I  IMPORTE 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por ICO interior de 1880.. . .
Idem id. de corporaciones civiles... . , .........
Idem diferida interior & 3 por 100 de 18oi.........
Capitales de partícipes legos en diezmos..........
Títulos del 3 100 de 1870. ....................
Inscripciones P a rticu la re s  y coiociividades...........
Idem tras ten bles ó i o ■ rrsferibles del 1 por ICO. . . .
Residuos del 3 por 100 Interior.. ...................... . . . .
Idem Je renta perpetua al 4 por ICO.. ,  . .  .........

885.01:0 
ÍÍO X .-8X 8 

r,í)jvo 
41.741*88 
40.00) 

375.00) 
£58.460*44 
11 .£00'Olí 
•10 800*38

) i£. 103.133*76 » |

10.000 
37 AMO 
s x  o í a  
ií.Y  OVO 
40.50. '38

gi6.58£‘50 
6.589 .£7 7‘89 

38335 
£3.479*88 
5.635*01 

£10.937'50

* 6.350*76 
9*£8

¡ Títulos, residuos ó inscrip-) 
| ciones del 4 por 400., , „ j

Títulos y residuos 4 por100 '
ídem id. i d . . . . . . .  C , ,
Idem id. é inscripciones., . 
Títulos y residuos 4 por 100 
Idem del 4 por ICO.. . . . . .

468.437*50
5.086.104*49

£-1.875
18.£6S*05
4.374*99

464.O6&50
£58.460*44

4.939*33
40.500

Obligaciones generales del Estado por fer; osurrUes.

De la emisión de 1874...................... .......... . .............
Idem dp lo id -i859 . . . .  . . .

s.coo
6.000

5.000
5.000

635
635

| Títulos y residuos del 4» 
í por 1CÓ........ . . . . . . . . . . . .  \

4.375
4.375

CONVERSIÓN DE L A S AM ORTIZARLES  
PO R LA  LEY DE 1 1  DE JULIO DE 1 8 4 )7

Amortigal les.

De primera clase interior......... „ *..............................
De segxrndá AL id................................ .................

•! 3.ÍM0
5.000

13.080
5.0C0

7.840*03
3.7878:19

Urna inscripción 4 por 100.
Títulos y residuos id .. . . .

5.709*37
i.£l£‘Gi

í£.3£5.483'57 1£.8£5.488*57 7.04£.745‘£9 5 .7 8 £ .6 8 8 * £ 8

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES INTERESES TOTAL
CRÉDITOS Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

........ 28.000 » 28.000
____ 21.428-00 21.428*60
........ 7.300 » 7.300
......  28.300 , 28.300

Primeros décimos «!'' L u os del .empréstito nacional de 173 millones do pesetas.. . . . ...... .............................. ......... ................ ____ 33.818 , 83.848
. . . . .  28.783-07 » 28.783-07

179.039-67 .. 179.039-67

Madrid 23 de Febrero de 188o..---Saiitiago Ballesteros.

In te rv e n c ion  g e n e ra l de  la  A d m inistración , de l E stado .

DIENES DE BENEFICENCIA—VEN TAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
HÚMERO 483.

Carpeta de las relaciones exaniii / ? o / i or esta í'*r l  ’• nilón general, expresivas de la renta líquida anw.Ü que-ppro- 
ducían los bienes enajenados d to l 1 Lm  se es n. y dd capital nominad que les corresponde, las cuales se 
remiten <í la Dirección general 1 ) 1 * l < 1 vira , i «, il\% d favor de los mismos establecimientos inscripeiones. 
trasferibles con renta del 5 poi ( ) * <. 1 t n ■ de lo dispuesto en el arL 8.° de la ley de i.® de Abril de 1850.

NÚMERO
de

orden.

- PROVINCIAS

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Pesetas. Cents.

CAPITAL 
nom inal de las 
inscripciones.

Pesetas. Cents.

INTERESES 
del semestre 

corriente.

Pesetas. Cents.

MES DE AGOSTO DE 1 8 7 0

17.0*7 Alava. . . . . . . . . . O bra p ía  fu n d a d a  p o r  D . M a r t in  G a m b o a ---------

MES DE ENERO DE 187  J

3114:1 1.047 1£*30

17.0*3 Idem........... . 11 ospiíai civil de 3a Puebla de A. rn a n z ú n ...............

MES DE AGOSTO

£££4.4 7,404*06 98*70

1 7 . 0 * 9 Idem ............. Beriofleencia del pueblo de Y éeorc.......... ..............

MBS DE FEBRERO DE 187»

. 8*80 £93*33 8*4»

17.080 Idem ........... .. O bra p ía  fu n d a d a  e n  l i i  va  b e  l lo s a  p o r  D . F r a n c is c o  
1 á e z  d e  P o y o s  ...................................... ................................... « .

MES BE ENERÓ D E ' 1 3 7 1

£37 8.899-98 98*47

17.031 

17.(^8

Idem ...................

Idem ................. ...

c indad do la cal le de S an to  Domi nga ,  f uera  de
Vitor ia  ^  ............................................  . .  .

F o  mi m l da Ha aclareo de la O c a . . . .  ..........

MES BJB FEBRERO

m m
31'01

L m . 
1.038*66 ■

16*31
14*10

17.033 [i'ÍQUl . 73*84 1,461*33 46*84

MES DE JUNIO

17,034 Idem ................... V e c in d a d  i i c la  ca l le  d e  P o s t a s  de  V i t o r i a .  . . . . . .

MES DE JULIO

14148 4 * 7 0 6 5*13

17.035 Idem ................... Ye c iu d a d  de  l a  calle- de  P o s t a s  de  V i t o r i a .

MES DE SETIEMBRE

6140 £.046*60 £7*41

17.003 ídem .................... Vecindad do la callo de Postas de Vitoria.. . . . . . . .

wzs d e  e n e r o  d e  Í8Y>

l í£ ‘88 3 .7 6 9 * 6 6 83*70

17.037 Idem .................... Tíosuita 1 de Guevara................................................

MES BE MARZO

84*80 . £ . 8 1 0 3579

47.038

17.039

ídem ..................

Idem

Segunda vecindad de la calle de~ la- Herrería do
Vitoria........................................ .......................... ..

Obra pía fundada per Doña María Ana de Vida-' 
mi?..................... ............................... ...............

MES LE MAYO

■g‘90

58*7»

96*66

1.995*3»

0*95

14*95

17.040 Idem................... Obra pía fundada por Doña María Ana de Vida*
IBí-L ............................................................. .................. . . . - 47*08 4 .5 6 7 * 6 6 5*44.

Sfeárid 1 de Febrero ds 1B85.— 81 í n t e r  YGiüor ge  ocia A t J .  11, d e  O yu ,

Banco de España.
Desde el jueves 12 del actual y bajo facturas que se facili

tarán en la Caja del Banco, se pueden presentar para su seña
lamiento al cobro ios cupones de los títulos de la Deuda axnor- 
tizable al 4 por 100, vencimiento de 1»° de Abril próximo.

En igual forma se presentarán los títulos á que haya co
rrespondido la amortización en virtud del sorteo celebrado el 
día % del actual.

Encargándose el Banco de cobrar por los depositantes los 
títulos amortizados de los valores depositados en sus Cajas, 
los interesados que deseen retirarlos.para presentarlos por sí 
al cobro deberán g, visar lo por escrito 15 días antes de su ven
cimiento.

Madrid 9 de Marzo de 1885.---«El Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes.

M IN ISTE RIO  DE FOMENTO

D irección g e n e r a l de Instrucción pública.
Se halla vacante en los Institutos de Bilbao, Lugo y  San

tander la cátedra de Lengua inglesa, dotada con 3.000 pesetas 
y 500 de gratificación anuales en el primero, 3.000 en el segun
do y £.500 en el último, ias cuales lia a de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en 3a Real orden de 27 ele Febrero 
último. Los ejercicios se verificarán en Mad rid en 3á forma pre
venida en el reglamento de £ de Abril do 487o. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos y haber cumplido 21 años, 
de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes e??. la  Dirección 
general de instrucción pública, en el improrrogable término de 
iree meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificad.!» tío sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes y precedido del razorurmicnto que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

begun lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, . 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin. más que este aviso.

Madrid 5 de Marzo de 1885.^Eí Director general, Áureliano 
Fernán dez-G tierra.

Se halla vacante en el Instituto de Barcelona la cátedra de 
Reseíkq histórica, del comercio, Conocimientos de efectos de 
comercio públicos y privados de las principales naciones y 

i Nociones de Derecho internacional mercantil, dotada con el 
! sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por opo- 
• ciclón, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Fe- 
1 brero último. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
\ forma prevenida en el reglamento de 2 do Abril de 1873. Para 

ser admitido á la oposición so inquiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumpli
do 21 años de edad y ser Profesor mercantil, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción p ú b l i c a  en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desdo la publicación de esto anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de l o s  documentos que acrediten su ap
titud legal, u¿ una relación justificada do sus méritos y serví-
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eios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficíales de to - 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 5 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Aureliano 
F er nández-G u erra.

Se halla vacante en los Institutos de Soria y Baeza la cáte
dra de Geografía é Historia , dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas en el primero y £.500 en el segundo, las cuales 
han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en la 
Ideal orden de £7 de Febrero último. Los ejercicios se verifica
rán  en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de £ de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido £1 años de edad y ser por lo menos Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras, ó tener aprobados ios 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sos solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción publica en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este- anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de l o s  documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de s u s  méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las' ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. L° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 5 de Marzo de 4885.=E1 Director general. Aurelia.no 
Fernámiez-Guerra.

Se halla vacante en los Institutos de Canarias y Tapia una 
cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas en el primero y £.000 en el segundo, las cuales han de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en Real o r
den de £7 de Febrero último. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de £ de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no hallar
se incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; ha-* 
ber cumplido £1 años de edad, y ser por lo menos Bachiller en 
la Facultad de Ciencias, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el im prorrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap 
titud  legal, de una relación justificada de sus m éritos y servi
cios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento^ 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los es ta 
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 5 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Aureliano 
Fe r n án d ez- Guerra.

Se halla vacante una cátedra de Latín y Castellano en los 
Institutos de Burgos, Logroño y Falencia, dotadas con el suel
do de 3.000 pesetas anuales; las de Historia natural de los de 
Pamplona, Soria y Segovia, con igual sueldo, y las dos de Ma
temáticas del de Ponferrada, á cargo de un mismo Profesor, 
con el de £.500, correspondiente al turno de concurso para n u 
merarios que establece el Real decreto de £4* de Octubre de 
1884; las cuales se anuncian previamente á traslación á fin de 
que los Catedráticos que deseen obtenerlas, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de £0 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a .

Sólo serán adm itidos á la traslación los Profesores num e
rarios q u e  desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad cá
tedra. ele igual asignatura y tengan los títulos académicos y 
profesionales correspondientes. Los que estén en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén en e l ejercicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe de la Escuela en que últimam ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de d5.de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas disgongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid o de Marzo de 1885.=E1 Director general, Aureliano 
Fernández-Guerra.

Se halla vacante en el Institu to  de Ciudad Real.la cátedra 
de Física y Química, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de £7 de Febrero último. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la -forma prevenida en el re
glamento de £ de Abril de 4875. Para ser admitido á la opo
sición ‘ se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido £4 años de edad, y ser 
por lo menos Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable térm ino 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de loy> documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la  asignatura, dividido en lecció- 
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. dP del expresado reglamento,
ocio dnJnnuó av. 1 ~ _ i. _

das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso

Madrid 5 de Marzo de 4 88o.=El Director general, Aureliano 
Fernández-Guerra.

D irecc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £7 de Febrero 
de 4885, esta Dirección general ha señalado el día 45 del próximo 
mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción de un puente pro
visional sobre el río Gallego para el servicio de la carretera de 
Madrid á Francia, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de 79.549 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£ en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados e.u 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad- 
jurno modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
corno garantía para tom ar parte en la subasta será de 4.900 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 3a 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid £ de Marzo de 4885.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.

D. N. JN., vecino de  , enterado del anuncio publicado
con fe c h a  de . . . . .  último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los obras de construcción de un puente provisional sobre el río 
Gállego para el servicio de la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Zaragoza, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

D irecc ió n  general 
de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio.

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen  
solicitado los señores que á continuación se expresan , las 
cuales se publican en la  G a c e t a , según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo d lo prevenido en el Real decreto de £0 de No
viembre de 4850. *

D. Antonio Terol y Moya, vecino de Alcoy (Alicante), como 
Gerente de la Sociedad Terol y Carboneü, fabricante de libri- 
tos y carteras de papel para fumar, una marca denom inada 
El Fénix para distinguir los productos de la misma.

En el centro se destaca la figura del ave Fénix con las alas 
extendidas, la cabeza inquinada hacia el ala derecha y como 
saliendo de un nido incendiado. Las llames cubren su cuerpo 
hasta la altura del pecho. Debajo de esto hay una ram a de lau 
rel y otra de espadaña cruzadas y atadas en sus extremos infe
riores por un lazo. Más arriba de la cabeza y en el espacio for
mado por las alas, se lee El Fénix.

Segunda tapa ó cubierta:
Un águila que sostiene en sus garras un cartel enrollado 

por su parte inferior, y en el que se lee: Fábrica de Terol y 
Carbón ell.—Alcoy.

Esta cubierta es la misma que viene usando esta Sociedad 
en su marca en propiedad L.a Mentira. Entre las dos cubiertas 
descritas está la palabra Propiedad, que vendrá precisamente 
á promediarse en el lomo de los libritos ó carteras.

Los señores hijos de J. Vives Bonamusa, vecinos de Barce
lona, dos marcas para distinguir los géneros de lino, de algo
dón y las mezclas.

4.° Consiste la marca en dos palmas que entrelazadas por 
sus tro eos se extienden á los lados y arriba, sin llegar á ce
rra r el espacio más ancho que alto que deja en su interior.

£.° Consiste la marca en la letra A, á la que sigue un punto 
en la parte inferior de la derecha. La forma de la letra es de 
las conocidas vulgarmente por mayúsculas de imprenta, y 
figura, lo mismo que el punto, como si fuese sólida, represen
tándose por la derecha el grueso de la letra y las sombras, y 
parte izquierda tan sólo los perfiles que lim itan el cuerpo.

D. David Vega y Alonso, vecino de esta Corte, una marca 
titulada Crema de anís para distinguir aguardientes.

Consiste esta marca en una etiqueta octógona con fondo 
verde, un filete encarnado y otro ariiarillo; alrededor de la 
misma, en la parte superior, se lee en letras mayúsculas de co
lor blanco y adorno negro Crema de anís; en su centro hay un 
círculo fondo amarillo y en su centro dos letras entrelazadas, D 
color verde, V  color negro, engarzándose en las mismas una 
bandera color encarnado, y en el centro de la misma se lee en 
letras blancas con sombra negra David Vega; de la parte in 
ferior parten dos ramas figurando anís color verde, y á los la
dos, ai derecho un eirculito fondo encarnado, y en su centro 
tres barriles color verde y aros negros, y en el izquierdo otro 
eirculito y en su centro ocho botellas; en la parte inferior de 
la etiqueta se lee en letras mayúsculas color amarillo Madrid; 
á la derecha se lee en letras mayúsculas y también am arillas 
Sucursal, y debajo en letra negra Sania Isabel, £4 y £6, y á 
la izquierda en letra am arilla y mayúscula F á b r ic a y debajo 
en letra negra Huertas, 30, y León , £8, estando dichaparte in 
ferior ramificada color negro.

1 •

Doña Francisca Tejera y Rodríguez, vecina de esta Corte, 
una marca para d istinguir lamparillas de su fabricación. Cír
culo de 6£ milímetros de diámetro, á una sola tinta, con una 
zona completamente blanca de dos milímetros de ancho; áe s ta  
zona sigue otra que mide cinco milím etros también de ancho;

en esta zona existen adornos dispuestos en la forma circuíale 
que ella ostenta; en el centro del círculo representado por la  
marca y su parte superior, se lee Marca de fábrica,in  m ed iata
mente debajo una paloma con las alas extendidas en ac titu d  
de estar volando y con la cabeza dirigida hacia el lado dere
cho de quien m ira los grabados; debajo de esta figura se lee 
La Paloma, y por último, colocado interiormente á este le tre
ro, dice: V. é hijos de Manuel Gutiérrez, fabricantes de lampa* 
Hilas, obleas, etc. Calle de la Paloma, núm. 4£, Madrid.

D. Braulio Fournier, vecino de Burgos, una marca para diSh; 
tin g u ir los naipes de su fabricación.

La marca consiste en una circunferencia con fondo azul, en 
el cual se ve un tonel, dos áncoras entrelazadas y otro tonel 
caído desparramando frutas y demás; á dicha circunferencia 
envuelve otra con una distancia de tres milímetros, en cuyo es
pacio se lee con letras azules sobre fondo blanco Especial P ri-  

i mera; encima.de este letrero y partiendo de la circunferencia 
circunscrita, parte un caprichoso dibujo, y en la parte inferior 
otro de una cabez-q rematando también en un dibujo todo lo 
descrito dentro de un rectángulo.

Se ve otro rectángulo que ^encierra todos los diplomas y  
medallas que ha obtenido el fabricante en las diferentes Expo
siciones en donde ha presentado el artículo, y en letras azules 
Braulio Fournier, fabricante, después Burgos. Sobre el fondo 
azul ocasionado por e l  dibujo de unas torres, iglesias y demás* 
a cada lado de los mayores y menores cid rectángulo se dis
tingue una vara envuelta por un ramo de laurel, y en el centro 
de cada uno de ios mayores un-. B  y una F y en los menores 
se ve 4.a, debajo de cuya cifra se distingue el dibujo y cabeza 
encerrados en el otro rectángulo.

Los Sr-es. Mata, BalanzÓ y compañía, vecinos áe Barcelona* 
una marca para distinguir las bujías de su fabricación.

La marca consiste en una figura formando dos ángulos 
rectos, uniendo los dos lados un arco; desde la mitad de la figu
ra bajan varias líneas estampadas en oro y otra en encarnado; 
el espacio que queda desde el lado superior á la línea divisoria 
que forma la unión de las líneas descritas y perpendiculares 
al arco se distinguen tres triángulos equiláteros, unidos por 
uno de sus vértices.

La figura y lo que se describirá es de litografía en una tira  
de papel de £4 centím etros de largo por cinco y medio de 
ancho.

Dicha tira  tiene alrededor una franja de color rojo, leyén
dose en la parte superior con caracteres blancos lo siguiente; 
Fábrica de Estearina, Bujías, Oleína, Jabón y Glicerina, y en la 
parte inferior Mata, Balanzó y Compañía, Barcelona. A ambos 
lados, mirada naturalm ente, hay dos orlas, dentro de las cua
les se ven dos ovoides en rojo y en las que se lee también con. 
letras en blanco 3£0 gramos netos. En medio y separando di« 
chas orlas con los ovoides hay dos cenefas verticales con dibujo 
blanco y encarnado que encierran otra orla mayor que contiene 
una cinta roja, sujeta por los extremos, y que dice en le tras 
blancas Las Mercedes. Debajo de dicha cinta se ve la figura des* 
crita y á un lado de él dice en letras, en tin ta  encarnada, Bu
jías  y en el otro lado superiores. Además por toda la superfi
cie de la citada cinta hay dibujos en tin tas doradas y encar
nadas, y por último encerrado el antedicho letrero de Mata, 
Balanzó y Compañía. Hay dos pequeñas estrellas blancas, así 
como otros cuatro, una en cada uno de los extremos.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 34 días, con
tados desde el en que se publique osta relación en la G a c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Mariano 
Catalina y Cobo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

S u p er in ten d en c ia  de la s  m in a s d e  a z o g u e  
d e A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 4 del próximo mes de Abril 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia y sim ultáneam ente en la Delegación de Ha
cienda de Ciudad Real la primera licitación, pública para con
tra ta r  el suministro de £6.000 caños de barro con agujero y
6.000 sin él para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 4885 á 4886, bajo el tipo m á
ximo de 30 céntimos de peseta por cada caño de las dim ensio
nes mínimas determinadas en el caso 4.° de la segunda condi
ción, sin perjuicio del que corresponda abonar sobre el del re 
mate por los que entregue con exceso de dimensiones, y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm i
nistrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de 
Hacienda.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en plieg©s cerrados y en el 
papel del timbre 41.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta do 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 5i£ pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 1.0£4 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Marzo de 4885.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tra ta r el suministro de £6.000 caños de barro con agujero y
6.000 sin él para el servicio de las m inas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 4885 á 4886, se compromete 4
cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e   céntimos
de peseta (expresado por letra) por cada- caño de las dimensio
nes determinadas en el caso 4.° de la condición £.a, sin perju i
cio del que corresponda á los que entregue con exceso de di-* 
mensiones, con arreglo á lo que preceptúa la condición 3A

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) ^G8Q—S
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Adm inistración diocesana d e  Córdoba.

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 94 de Julio de 4876 y Reales órdenes de 34,de Marzo y  40 de Julio de 4880 han sido liquidados á los 
Capellanes y sacristanes de los conventos de religiosas de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Adm inistración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, 
dentro del término de 30 días, á contar desde la fecha de la Gaceta  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos en 
cumplimiento á la circular de 48 de Junio de 4881, expedida por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia y  Justicia, los valores que hayan de ser recogidos. Los herede
ros de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho, siempre que éste le justifiquen debidamente.

ACREEDORES

sus

CARGOS

CONVENTOS 

QUE S IR V IE R O N

Créditos

liquidados.

Pesetas.

VALOR A PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 2 POR 100 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES

Títulos 
del 2 por 100 
amoitizable 

en

Pesetas.

Residuos.

Pesetas.

PRIMERA SERIE 
DE 500 PESETAS

SEGUNDA SERIE 
DE 4.000

¡
TERCERA SERIE 

de  2.500

i
CUARTA SERIE 

d e  5.000

TOTAL
Número 

de * 
títulos.

Numeración 
de los 

mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
délos

mismos.

Número
de

títulos.

Numeración 
de los 

mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
délos

mismos.

D José Morales.................. Sacristán.. Santa Ana de Córdoba.................. 93-95 93-95 »

D Jof;é G arrido. . . . . . . . . . Id e m .......... Santa Cruz de id ............................. 503*95 500 3 95 4 57.646
* *

i

D li'-’ fael Galisteo . . . . . Capellán. . . Santa Isabel de id .......... ................. 844*50 500 344*50 1 57,647 i

D. J uan Moreno y García.. Sacristán .. Coronadas de A gu ila r.................... 478*75 478*75 M * » » » » »

D José Pon ferrada.. . . . . . Id e m .......... Santa Clara de M on tilla ................. 336*30 » 336*50 w

D. Francisco Benítez........ Id e m .......... Jesús de la Columna de Bebalcázar. 989*50 500 489 50 4 57.649 » y » » » » 4

D Alfonso Rueda.............. Capellán. . . Concención de Pedroche.. . . . . . . . . 4.979 4.500 479 4 57,650 4 54.894 9

D. Fra ncisco Ar j ona Lópe z. Id e m ......... Carmelitas, A g u ila r . ........................ 605 500 405 1 57.654 )> »

» 1

» f » 4

5.439*75 3.500 4.959*73 5 4 )> i w 6

Córdoba 9<> de Febrero de 4885.— El Adm inistrador diocesano, José A. de la Fuente. 3364— M

Administración del Correo Central.
DÍA 8

Carias detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 117 Abdón Raso.— Vallecas.
118 Angel Adame.— Idem..
119 Basilio Benito.— Aranda.
ISO Cecilia Jugo.— Badajoz.
491 Eustaquio Pérez.— Almería,,
499 Em ilia Rojo.— Cor uña.
493 Francisco Terán.— Sanlúcar.
494 José Cobo.— San Roque.
495 Luis 1N,—Vallecas.
496 Pedro Sanz.— Tarazona.
497 Polonia Medina.— San Sebastián.
498 Victoriano Domínguez.— Plasencia.

Madrid 9 de Marzo de IS S o .^E l Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

G a b in e te  C en tra l d e  T e lé g r a fo s .

DÍA 9

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Vallad olid...........

C entral

Angustias García.— Campomanes, 6.
José Gandala.— San Miguel, 48.
Ramón Imedio.— I.Tueltavalle, 4 y  6.
Lucio Biaza.— Sin señas.
Em ilio Jaramitla.— Santa María, 4, principal. 
Fuente Fernández.— Barquillo, 93.
Federico Ved der.— Riva, 34.
Montes.— Ave Liaría, 99 y 31, entresuelo. 
Foyer.— Hotel Madrid (ausente).
José Gutiérrez,— León, 40 (ausento). 
Celedonio Arias.— Preciados, 47, portería. 
L ir io .— Sin señas,
José Esclusa.— Toledo , 37, principal iz 

quierda.
Francisco G u te lo—  Angustia, 4.
Juana V ivan co— Travesía Mor i ana, 4, se

gundo.
Claudia García.— Postigo San Martín, 49, 

cuarto.

Sur.

José Casenave.— Plaza San Agustín, 7.
Blas Beilieure.— Gobernador, 3.

Norte.

Rafaela Novillo.-—Marillo,- 4, principal.

Oeste.

García.— Peñón, 49, bajo.
Em ilio Quintanilia.— Batallón Ciudad R o 

drigo, segunda compañía.

M onforte..............
A lm agro.
V ich .....................
Salam anca.. . . . .
Zam ora........ ..
Irún. E ................
P a lm a.................
Londón ...............
M á laga ................
Barcelona............
Puerto R ico.......
Seo U rge l............

A lcalá Henares . 
Aranda

Oviedo..................

To ledo ..............
E sco ria l..............

A lica n te ..............

Villafranca B a 
rres ..................

L o ja .....................

Maariá 9 de Marzo de 1885.— Por el Jefe del Centro, Alinari.

In terven c ión  de H acienda de l a  p ro v in c ia  
de la  C o ru ja .

Habiendo sufrido extravío tres cartas de pago expedidas 
por la Tesorería de esta provincia en concepto de depósitos 
necesarios con interés al 4 por 100 simal á favor del Ayunta
m iento de Betanzos por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
bienes propios vendidos hasta 88 de Octubre de 1868, una 
en 11 de Junio de 1859, números 480 de entrada y 1 de registro, 
por 138 rs. 4 eénts., ó sean 33 pesetas un céntimo; otra en igual 
fecha, números 484 de entrada y 4 de registro, por 4rs. 99 cén
timos, ó sean una peseta 95 céntimos, y otra en 4 de Febrero 
de 1860, números 906 de entrada y 93 de registro, por 18 rs. 93

céntimos, equivalentes á 4 pesetas 57 céntimos, se advierte á la ¿
persona en cuyo podar se hallen las presente en esta In ter
vención; en el supuesto que quedan nulas y,sin ningún valor 
ni t feeto, leda vez que en equivalencia de dichos documentos 
se ha expedí* o la oportuna certificación con la liquidación que 
r.e practicó al expresado Ayuntamiento.

Cor uña 4 de Marzo de d8S5,=Enrique V illar. X — 1334

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  constitucional de C arm ona.

Accediendo á los deseos manifestados por algunas Socieda
des de que se prorrogue el plazo que termina en 15 del mes 
actuad para presentar proposiciones para la traída de aguas á 
esta ciudad con objeto de dar tiempo á que puedan hacerse los 
estudios y cálculos correspondientes, he determinado ampliar 
dicho plazo hasta el día lo  de Junio próximo, pasado el cual el 
Excmo. Ayuntamiento aceptará desde luego de entre las pre
sentados el que creyese más ventajoso á los intereses d é la  
población.

Y  para conocimiento de todos se publica y  fija empresente 
en Car mona á 7 de Marzo de 4885.=E l Alcalde, Nicanor López.

X — 1336

A lca ld ía  constitucional de P e ñ a ra n d a  
de B racam ente.

Acordada por la Junta municipal adm inistrativa de mi pre
sidencia la provisión de una de las dos plazas de Facultativo 
titu lar de esta villa, vacante por defunción del que la desem
peñaba, se anuncia al público 4 íln de que los que deseen aspi
rar á.ella, que habrán de ser Doctores ó licenciados en la  F acu l
tad de Medicina y C irugía, presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría ele este Ayuntamiento dentro del término 
de 30 días, cornados desde ia fecha en que se publique el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La dotación de dicha plaza es de 1.500 pesetas anuales, pa
gadas por mensualidades vencidas, por la asistencia de 900'fa 
m ilias pobres, y el agraciado tendrá además los mismos dere
chos y Aligaciones que el otro Facultativo titular, según el 
contrato últimamente celebrado, que se halla de manifiesto en 
la expresada Secretaría á disposición de los que gusten exam i
narle,

Peñaranda de Bracamente 4 do Marzo de 4885.=Ei A lca l
de Presidente, Francisco L . de Liaño Andrés.=4El Secretario, 
Antonio Núñtz. 3475— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo  criminal.

A LG EC IRAS j
Este Tribunal por la presenta requisitoria cita, llama y em- i 

plaza á José Andrades Marín, natural de Archidona, provincia 
de Málaga, vecino últimamente de la Línea de la Concepción, 
de 98 años de edad, casado, y  de profesión escribiente, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante esta A u 
diencia á manifestar si se ratifica ó no en la conformidad mos
trada por sus defensores con la calificación presentada por el 
M inisterio fiscal en la causa que se le sigue por el delito de 
estafa; bajo apercibimiento de sor declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, y  caso de ser habido le pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Algeciras á 97 de Febrero de 4885.=Por acuerdo 
del Tribunal, el Secretario, Juan Infante. J— 9197

M Á LA G A

D. Manuel Fernández Loayza y  García, Presidente interino 
de la Audiencia de io crim inal de Málaga.

Por la presente requisitoria y  término de 40 días se cita, 
llama y  emplaza á Manuel Espina Carrasco, natural de San- 
lúcar la May or, provincia de Sevilla, h ijo de Manuel y  En
carnación, casado, sin hijos, de 40 años de edad, vinatero y  
sin instrucción, habitante en el pasillo de la cárcel, núm. 49, 
cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro algo 
canoso, barba regular; viste americana, pantalón y  chaleco de 
jerga á cuadro oscuro, cuyo paradero actual se ignora, para 
que en dicho término, á contar desde este edicto en la G a c e t a  

de  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de la 
causa que contra el mismo y  otros se sigue sobre falsedad; 
apercibiéndole de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero, y  en el m ío suplico y  encargo á todas 
las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla lo  re
mitan á esta Audiencia y á mi disposición.

Dada en Malaga a 3 de Marzo de 1885.=Manue 1F. Loayza.=  
Por mandado de S. S., Manuel Aldeguer. J— 9196

Juagados eclesiásticos.

M ADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta v illa  de 
Madrid y su partido se cita, llama y emplaza á Gabriel del 
Castillo y Rivero, cuyo dom icilio ó fallecim iento se ignora, 
para que en el improrrogable término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Tribunal y  Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija Olalla del Cas
tillo  y  Ocaña el consejo prevenido por la ley para el m atri
monio que intenta contraer con Marcos López y González; 
apercibido que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 4 de Marzo de 1885.— Licenciado Juan M oreno..

3473— M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido,— En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, V is ita 
dor eclesiástico de Madrid y  Vicario del mismo y su partido, 
se cita, llama y  emplaza á Martín Rodríguez y  Mayor, natu- 

• ral de Guadalaj&ra, provincia de la misma, casado con Andrea 
| López y Caro, para que en el improrrogable término de 19 

días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este T r i
bunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y  Notaría del in 
frascrito, para conceder ó negar con arreglo á la ley su con
sejo á su hijo Matías Rodríguez y López para el matrimonio 
que proyecta con Victoriana Aurelia  Gómez y A  deba; con aper
cibimiento de que si no comparece en dicho tiempo, se dará 
al expediente el curso que corresponda, sin más llamarle ni 
emplazarle.

Madrid 5 de Marzo de 1885,— Elías Sáez. 3479— M

Juzgados m ilitares.

BARCELONA
D. Isidoro Bassols y  Seguí, Comandante de in fantería y  

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo
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á  José Sendra R ocam ora, vecino de V alls (Tarragona), á fin de 
que en el térm ino de 10 días, á contar desde la publicación del 
presente, comparezca en esta  F isca lía , calle de E seudillers, n ú 
m ero 6, piso cuarto , segunda puerta , con objeto de in te rro g a rle  
respecto á un  asun to  re la tivo  á los alcances que le co rrespon
dieron como soldado que fue del b a ta llón  reserva de M anresa, 
núm ero 49,

B arcelona 2 de Marzo de 4885.—-Isidoro B asso Is .= E l Secre
ta r io , Is id ro  Vadera. 3469—M

D. Isidoro Bassols y  Seguí, C om andante de in fan te r ía  y 
F iscal de la C apitanía  general ’de C ataluña.

E n v ir tu d  de lo d ispuesto en las R eales O rdenanzas del 
E jérc ito , por el p resente y  tercer edicto cito, llam o y emplazo 
á  F rancisco  Boada Pueh, soldado desertor del d isuelto  b a ta 
llón cazadores de M ayarí, núm  48, que desertó  en esta  plaza 
an tes  de em barcarse para  el E jérc ito  de Cuba, al cual le había 
correspondido ir  en suerte , á fin de que en el té rm ino  de 40 
días, á con tar desde la fecha de éste, com parezca en esta F is 
calía, calle de E scudillers, núm . 6, piso cuarto , segunda puerta , 
á  fin de p res ta r sus descargos en la sum aria  que por dicho m o
tivo  le in s tru y o .

B arcelona 3 de Marzo de 4885.—Isidoro B a sso ls .= E l Secre
tario , José L asús. 3468—M

 CÓRDOBA

D. R om án S im arro  Sevilla, C om andante graduado, C apitán, 
F iscal del reg im ien to  cazadores de V illarrobledo, 83 de c a 
ballería .

H abiéndose ausentado de Salam anca, donde salió con su 
correspondiente pasaporte para  incorporarse  á dicho reg i
m iento, el soldado del tercer escuadrón de dicho cuerpo José 
R odrigues Lozano el 21 de Enero del corrien te  año, y á quien 
estoy sum ariando  por el delito de segunda deserción;

U sando de las facultades q-;e conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
cito, Hamo y emplazo por segundo edicto, al expresado soldado, 
señalándole el cuarte l de Alfonso X II de esta plaza, donde d e 
berá  presen tarse  den tro  del térm ino  de £0 días, á con tar desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
p resen tarse  en el té rm ino  señalado se seguirá la causa y se 
sen tenciará  en rebeldía.

Córdoba 2 de Marzo de 4885 .= E I Com andante, C apitán , 
R om án S im arro , 3470—M

GRANADA
D. R odrigo de V ivar y Gazzino, C om andante, F iscal p e r

m anente de la  C apitanía general de G ranada..
H abiendo de p res ta r declaración en sum aria  que in s tru y o  

de orden superior los vecinos de esta ciudad  José López y Ma
r ía  Cirés, A ntonio V iñas y Francisca  A costa, Basilio H idalgo 
y Cabeza H errera , Juan  G arcía y  María A m ella , A ntonio M or
cillo y María Mateos, R afael V alencia y B ernarda  V euten, pa
dres respectivam ente de los reem plazos enviados al E jérc ito  de 
Cuba del pasado año de 4876 José López Cirés, Juan  Viñas 
A costa, B ernardo  H idalgo H errera, José García A rneitá , Juan  
Morcillo Mateos y Manuel Valencia V euten;

U sando de las facultades que en estos cosos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jerc ito , por el presénte 
cito, llam o y em plazo por té rm ino  de 20 días, á  con tar desde 
la  publicación del p resente segundo edicto, á los expresados 
padres ó parien tes  m ás cercanos do cada uno, para  que se p re
senten en esta  F iscalía, sita  San Jerónim o, 24.

G ranada 4 de Marzo de 4885.—Rodrigo de V ivar. 3474—M

O REN SE

D. José A ivarez Vázquez, Alférez, A banderado del batallón  
reserva, núm . 74, y F iscal nom brado en la sum aria  que se le 
in s tru y e  a l su s titu to  destinado  á U ltram ar A ntonio Lopes 
M artínez.

H abiéndose ausen tado  de esta  plaza, donde fijaba su re s i
dencia, el su s titu to  p a ra  U ltram ar A ntonio L tpez  M artínez, 
n a tu ra l de Sabiñáo (Lugo), á  quien estoy sum ariando  por e] 
delito  de deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p re 
sente cito, llam o y em plazo por p rim er edicto al expresa de 
su s titu to  para  que en el. té rm ino  de 30 días, á con tar desdo la 
publicación del presante edicto, com parezca en esta  Fiscalía 
m ilita r , p lazuela de la L eña, núm . 4, de esta  plaza, á dar sus 
descargos; y de no hacerlo  en el térm ino  señalado se seguiré 
•la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Orense 4.° de Marzo de 4§8o.=José A ivarez. 3474—M

f e s g a d o s  d e  p r i m e r a  instancia, 
ALBURQUERQUE

D. Francisco Fernández A m aya, Juez de p rim era  instancia  
de esta  v illa  y  su partido,.

P o r este qu in to  edicto se hace saber que á consecuencia de 
haber fallecido D. F ructuoso  A révalo Fernández, R egistrado] 
de la propiedad de este partido , y  con el objeto de proceder í 
la  devolución de la  fianza que prestó  para desem peñar e l refe 
rido  cargo, todos los que tengan  que deducir a lguna rec lam a
ción con tra  el m encionado R eg istrado r lo verifiquen den tro  de 
térm ino  legal.

Dado en A lburquerque á  4.° de Marzo de 4S85.=Francisec 
Fernández A m ay a .= E l actuario , G uillerm o Soto. J -2 4 2 1

ALCALÁ DE H EN A R ES
D. B aldom ero Gullón y López, Juez de instrucción  de esta 

ciudad de A lcalá de H enares y  su p artido .
P o r el p resente edicto se c ita  y llam a á Ignacio Díaz G ar 

cía, de 34 años de edad, soltero, tahoheró, natural de Barrei-

ros, provincia do Lugo, v e c in o  de V a l leea s ,  y cuyo ac tua l pa
radero  se  ignora, para  que en  térm ino  de 40 días, á contar 
desde la inserción de la p resente en la Ga c eta  de Madrid  y 
Boletín oficial de la  provincia, com parezca an te  este Juzgado á 
p res ta r una  declaración en la causa que en el mism o y por la 
E scriban ía  del in frascrito  se sigue contra José G arcía F e rn án 
dez y o tros por lesiones á aquél; apercibido el llam ado de que 
si n ó  comparece le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar en 
derecho.

Dado en A lcalá de H enares á 3 de Marzo de 1885 .= B aIdo- 
m ero Gullón. = E 1  actuario , Ju an  Fernández B allesteros.

J -2 4 0 2
ALCIRA

D. Francisco González S ubirats, Juez de instrucción  de A l
cira  y su partido .

E n v ir tu d  del presente edicto y term ino  de nueve días, con 
tados desde el sigu ien te  al en que se in serte  el presente en el 

■ Boletín oficial de esta  provincia y  G aceta  de Ma d r id , se cita, 
llam a y emplaza á tre s  hom bres desconocidos, algo delgados, 

'd e  los cuales llevaba a m anta dos de ellos y el o tro  iba á cuer
po, siendo aquéllas b lancas á r.-.-yas osear s , gestando los tre s  
som breros hongos negros , cuyos individuos en el anochecer 
del día 42 de Enero ú ltim o  robaron  la cantidad de 30 pesetas á 
A ntonio G arcía V alien te , en este térm ino y cerca del puente 
de h ierro  del río  de los Ojos, haciéndole luego un d isparo  de 
arm a de fuego, p ara  que com parezcan en este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que les re su ltan  en el sum ario  que in s tru 
yo sobre dicho hecho.

Al propio tiem po encargo.á todos los agentes de la policía 
judicial de la Nación procuren av erig u ar quiénes sean los des
conocidos, procediendo á su cap tu ra  y conducción á este Ju z 
gado.

Dado en A lcira á 3 de Marzo de 1885.--MFranciseo Gonzá- 
]ez.=*Por su m andado, Licenciado E am blo  La C asta. J~~21.29

ALMAGRO
D* M anuel Peñalosa y C arrascosa, Juez de instrucción  de 

este partido .
P or la  presente .requ isito ria  cito, llam o’y  emplazo á dos 

m ujeres desconocidas, cuyas señas se expresan á continuación 
que en la ta rde  del día 20 del ac tua l y como á las dos de la 
m ism a dejaron en un  estribo  de las gradas de la  p arroqu ia  de 
Madre de Dios de esta  ciudad un niño recién nacido, de com 
parecencia an te  este Juzgado, para  que den tro  del té rm ino  de 
ocho días se presen ten  á responder de los cargos que les re su l
ta n  en dicha causa.

A la vez encargo á todas las A utoridades é. indiv iduos de la  
policía jud ic ia l practiquen  activas diligencias en busca de las 
m ism as, partic ipando  á este Juzgado el resu ltado  que diere.

Dada en A lm agro á 28 de Febrero  de 4885.—Manuel P e ñ a -  
lo sa .= D e  su orden, B las F orn ier.

Señas de las mujeres. '
U na m orena, o tra  rub ia; una con sayas de listas encarnadas 

y  blancas; la o tra  saya blanca con bies abajo, y bo tas ab iertas 
por delante am bas, y jóvenes, a rropadas con d ich as sayas por 
la  cabeza. ' J —2404

-•ATECA
D. A gustín  Sánchez A rcilla y  A ivarez, Juez de p rim era  ins

tanc ia  de la  villa  de A teca y su partido .
P e r  el presente edicto se cita, llama, y em plaza por segunda 

vez á los que se crean con derecho á h. m itad  de los bienes de 
la  herencia del d ifunto  D. Santiago L ázaro  y Gasea, n a tu ra l y 
vecino que fué del pueblo de T orrijo , y sean parien tes de su 
finada consorte Doña Ignacia B enigna T erre r y  Laiiona, que 
son los llam ados al d isfru te  de dicha herencia, según el te s ta 
m ento o torgado por el d ifunto  D. San ti ego en 48 de F ebrero  
de 4882, el cual contiene la c láusu la  que en pai te dice así:

«Se dividan los bienes que aun sidos islán-y  se conserven de 
In h e ren c ia  .del tes tado r en dos partes Iguales, á saber: una 
para' sus sobrinos carnales, cuyos nom bres designa, y o tra  para  
los sobrinos carnales de la citada y d ifun ta  esposa del tes tad o r 
Doña Ignacia T errer y  Lahona,» para que dentro  del térm ino 
de dos meses, á con tar d e sd ó la  L ^  * • u  u ; este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, co , * < en los au tos se
guidos en este Juzgado á deducir m i eco mi form a legal; 
bajo apercibim iento do pa ra rle s  el perjuicio consiguiente. 
E l ju icio  un iversal de tes t amen tarín  11 a sido prom ovido por 
D, José López y T errer, D. F rancisco  V i 11 alba Asen ido, D. José 
M artínez Molina y D. F rancisco  Fardo Ota!, m aridos respecti
vam ente los tre s  ú ltim os de Doña Francisca, Doña B runa y 
Doña Bonií&eia López y T errer, sobrinas carnales de la ya 
nom brada Doña Ignacio, Benigna T error y Lahona, sin que 
h as ta  la fecha se h aya  personado ninguno o tro  alegando dere
cho á dicha herencia.

Dado en Ateca 4 6 de Marzo de 4 88o .= A gusiín  Sánchez A r- 
c illa .= D e  orden de S. S., Juan  Manuel Gil. X —1331

BARCELONA— AFU ER A S
D. Gregorio M artínez Serrano, Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de las A fueras de esta  ciudad,
P or el presente p rim er edicto, y  en v irtud  de la providen

cia que he dictado ei día 4 de este mes, cito y emplazo á Don 
G ustavo Jacobo Lesser y  W olff, cuyos domicilio y  actual p a ra 
dero se ignoran, para  que dentro  del térm ino de 30 días com 
parezca en este Juzgado y E scribanía del que refrenda en m é
rito s  de la dem anda en juicio declarativo de m ayor cuan tía  so
bre pago de cantidades y o tro s extrem os con tra  él en tab lada 
por D. C ayetano Benavent y Fum a ña y D. Carlos Itzauplilz  y 
T illm ans, en calidad de G erentes de la  razón social C. B eua- 
ven t y  com pañía, personándose en form a, en cuyo caso se le 
entregarán las copias de dicha demanda y  de los documentos

con ella acom pañados; con prevención de que no comparecien
do le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 6 de Marzo de 4885.«=Gregorio M a rtí
nez Serrano.==Ante m í, José de R om ero.  X*

BARCELONA—PALACIO
En v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. I). Bonifacio Mata, Juez 

de prim era instancia del d is trito  de P alacio  de esta capital, con 
providencia de 24 de Febrero  últim o, d ic tada  en la pieza sepa
rada  de los autos de quiebra de la Com pañía anónim a titu lad a  
de Trasportes m arít im os , se venderán en pública subasta  l@s 
buques de vapor per tenecientes 4 la m ism a denom inados C la
ris  y Fivaller, anclados actualm ente en este puerto . E l rem a
te, con in tervención del subastador público D. José S an ta su - 
sagna, ten d rá  lugar en el Juzgado, á las doce del d ía  46 de 
A bril próxim o, y se verificará bajo las condiciones siguientes:

4.a Que no se ad m itirá  postura alguna que no cubra las 
cantidades de 2G2.500 pesetas y 225000 pesetas, precio respec
tivo  de dichos buques Claris y Fivaller , que es el que re su lta  
después de deducido el 25 por 100 del da valoración.

2.a Que cada uno do am bos baques será subastado  por sepa
rado, y por consiguiente que las posturas se habrán  de hacer 
con relación á cada uno de ambos á  m edida que tenga lugar 
la  subasta  de cada uno de los d o s . '

3.a Que para  tom ar parte  en dicha subasta  deberán los liei- 
tad o res  consignar previam ente en la sucursal del Banco de 
E spaña en esta  plaza el 40 por 400 efectivo del im porte  de 
aquel de los dos vapores en cuyo rem ate in ten ten  tom ar parte , 
devolviéndose dicho 40 por 400 á los deponentes acto seguido 
do te rm in ad a  la licitación, excepto el 40 por 400 que corres
ponda al m ejor postor de cada vapor, que será reservado en 
depósito como garan tía  del cum plim iento de su obligación, y 
en su caso como parte  del precio de la venta.

4.a Que hecho el rem ate  deberán los com pradores firm ar la 
escritu ra  den tro  del term ino de 45 días, y  en el acto de la fir
m a en treg a r la parte  re s tan te  de precio de cada uno de am bos 
vapores, com prom etiéndose á acep tar la  e sc r itu ra  que de 
acuerdo con las condiciones del rem ato sea ex tendida por el 
N otario  de esta ciudad que el Juzgado designará opo rtu n a
m ente.

5.a Que el mero hecho de hacer p o stu ra  ind icará  la  m ás 
abso lu ta  conform idad con la  titu lac ión , la  cual e s ta rá  de m a
nifiesto en la E scriban ía  del actuario  para  que puedan exam i
n arla  todos los que pretendan  ser licitadores, á los cuales no se 
a d m itirá  por consiguiente reclam ación alguna, después del re 
m ate  n i ©posicián á la  firm a de la esc ritu ra  ó dem ora en el 
pago del precio por n ingún  concepta ó razón.

Gd Que atendido á que varios de los títu lo s  ten d rá  que con
servarlos la  quiebra para  todas las ©peracier.es de reconoci
m ien to  y graduación de créditos, sólo tendrán  derecho los re 
m a tan te s  á que se les entreguen tra su n to s ó testim onios a n -  

f4én ticos de los docum entos necesarios que in teg ren  la ti tu la 
ción de los expresados dos vapores.

Y 7.a Que vendrán  á cargo de los com pradores los gastes 
de la subasta, escritu ras, derechos y dem ás consiguientes al 
traspaso  h as ta  la definitiva en trega de los vapores.

Barcelona 4 de Marzo de 4 885 .= José F ite r , Escribano.
■ —X

CÁDIZ—PAN ANTONIO
D. Ensebio Fernández Vclasco, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de San A ntonio de esta capital
P or la presenta requ isito ria  cito, Hamo y emplazo á B enita 

Cicejo y Rey, n a tu ra l de San Juan  de Anzo, partido  de L alín , 
en la provincia de P ontevedra, vecina de esta ciudad, h ija  de 
José y de Rosa, de 65 años de edad, v iuda , cuyas señas son?: es
tatura. a lta , delgada, eara  arrugada, color tostado, frente despe
jada, ojos hundidos y cabello cano, para  que dentro  del térm ino  
de nueve días com parezca en este juzgado á o ir la notificación, 
de la sentencia ejecutoria recaída en causa que se la  siguió por 
infan tic id io  y á cum plir la condena que le ha  sido im puesta .

Al propio tiem po exhorto  y requiero á las A utoridades c i
viles y m ilita res  ó individuos de la policía jud ic ia l procedan á 

' la  busca y cap tu ra  dé dicha ind iv idua y su  conducción á  esta 
cárcel á mí disposición.

Cádiz 2 de Marzo de 4885.=--Eusebio F. V elasco .^S alvador 
de As pro r . J—2130

CANJÁYAR
En la  causa que se ha instru ido  en este Juzgado con tra  

F rancisco Fernández Gómez y consortes sobre disparo  y le 
siones á José Fernández Iierodia, vecino de R ioja, se d ictó  
sentencia por la Audiencia de lo crim inal de A lm ería en 1J de 
Noviembre ú ltim o , condenando á los procesados F rancisco  
Fernández Gómez y Santiago C ortés F ernández á que su fran  
la pena de cuatro  meses y un  día de a rresto  m ayor y acceso
rias de suspensión de todo cargo y derecho de sufrag io  d u ra n 
te la condene, y ai pago á cada uno de ellos do la  te rcera  parte  
de las costas del proceso, así como á la  indem nización m aneo - 
m unadam ente de 87 pesetas 50 céntim os el perjudicado José 
Fernández. Y como expresado ofendido se encuen tra  en el 
A frica francesa, el Sr. Juez de instrucción  de este partido  ha  
acordado en providencia de ayer se le notifique referida se n 
tencia por medio de cédula que se in se r ta rá  en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c eta  be  Ma d r id , para  lo cual como Secre
ta rio  ac tuario  expido la p resen te .en  O anjáyar á 2o de Febrero 
de 1885.==Francisco Lozano Solsona. •. J —2022

CARRÍÓN DE LOS CONDES
E n v ir tu d  de providencia diotada e©n esta  fecha por el se

ñor Juez de instrucción  in te rino  de esta  v illa  en las d iligen 
cias que se in s tru y en  en averiguación del au to r ó au to res  del 
robo y lesiones graves inferidas á Doña Leocadia Gómez Cues
ta, vecina de Villaturde, se ha acordado se cite de compare-
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cerreia ante est'e Juzgado al sujeto llamado Rafael Pardo 
Alonso, de oficio quinquillero ambulante, y cuyo domicilio 

-actual se ignora, á ña  de que preste declaración en dicha eau- 
-sa, y cuyo ‘sujAo estuvo preso en la cárcel de la ciudad de 
Falencia en Noviembre del aíro último; con apercibimiento 
■que dono  realizarlo en el termino de 4.0 días, contados d e s d e  
vsu inserción de e s t a  cédula en los Boletines oficiales y G-aceta 

¡b e  M a d r id , le p a r a r á  el perjuicio que haya lugar, según dispo
ne la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Uarrión de los Condes 27 de Febrero de Í885.=E1 Secreta- 
Licenciado‘Carlos de Castro. J —2023

CASTROPOL
D. Urbano López de Haro, Juez de primera instancia de la 

vHIa de Castropol y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al ausente 

D. Domingo Antonio Martínez, natural y vecino que íuó del 
pueblo de la Pumarega, parroquia de Meredo, distrito  munici
pal de Vega de Rivadeo, y á los que so crean con derecho á la 
administración de los bienes del mismo, para que en el término 
de dos meses, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  r e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado y Escriba
nía de B. Eduardo Abuín; previniéndoles que dicha adminis
tración fue solicitada ya por D. Ramón Martínez, vecino del 
indicado lugar de la Pumarega, pruno carnal del ausente; te 
niendo entendido que los que se consideren con mejor derecho 
á la aludida adm inistración deberán justificarlo con los opor
tunos documentos que aducirán al comparecer en este dichb 
Juzgado, de conformidad á lo que establece el arfe. 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y se hace también presente que 
oste es el segundo llamamiento, según dicho artículo previene; 
pues así lo tengo estimado en el expediente del particular á 
instancia del que lo promovió.

Dado en Castropol á 28 de Febrero de 488o.==Urbano López 
de Haro.=»Por mandado de S. S., Eduardo Abuín. 621—p

CÓRDOBA-IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de instrucción del d is

trito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Var

gas Montoya, conocido por Bigote de paño, natural de Beno- 
jar, provincia de Málaga, domiciliado en Jaén, casado, de 44 
años, de oñcio esquilador, hijo de José y  Vicenta, para que en 
el término do 10 días, á contar desde la inserción en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines de las p rov in
cias de Córdoba, Jaén y Málaga, comparezca en esta sala au 
diencia de mi Juzgado, calle San Roque, núm. 2, para oir los 
cargos que le rebultan en causa que estoy instruyendo contra 
el mismo y otro por hurto de caballerías; bajo apercibimiento 
q.ue de no hacerlo será declarado rebelde y  contumaz, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 25 de Febrero de 1885.—Juan M artí- 
nez.=De orden de S. £., Federico Duarte. J—2068

CUÉLLAR

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Cuéilar.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
sumario por haber faltado en la noche últim a de casa de San
tos Muñoz b’anz, vecino de Adrados, un macho romo, pardo, 
de cinco años, con seis cuartas y un dedo de alzada y un lunar 
blanco en cada costillar, una aibarda vieja y dos costales blan
cos en buen uso.

Exhorto á las Autoridades ó individuos de la policía jud i
cial procedan á la busco, captura y conducción 4 este Juzgado 
de la persona á quien se ocupen los efectos .reseñados, si no 
justificare su legítima procedencia.

Dada en Cuéilar á 27 de Febrero de 1885.—Alejandro Mar- 
tín .= E l Secretario, Licenciado Agapito Sainz Alonso.

J—2024
DOLORES

D. Pedro Gomes y Franco, Juez municipal, Regente de este 
Juzgado.

Por la presente requisitoria, y en v irtud  de providencia de 
este día, se cita, llama y emplaza á José Montoya Fernandez, 
alias Tuerto, hijo de Mariano y de Aurore, natural de Callosa 
de Begura, de 25 años de edad, de oficio chalán, para que en 
el término de 45 días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en las cárceles de este partido á sufrir la 
pena de arresto que le ha sido Impuesta en la causa sustan
ciada contra el mismo y otros sobre lesiones á Antonio Var
gas y Josefa Romero; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. *

A la ves se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial para que procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y es so de ser habido lo pongan en las cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 27 de Febrero de 4885.=Pedro Góm ez.= 
Por su mandado, Enrique Tormo. J —2025

ESTELLA
D. Valentín Conde y Navascués, Escribano de actuaciones 

-dei Juzgado de instrucción de Estella.
En virtud de providencia del Sr. Juez Instructor de la ciu- 

Mad de Estella, dictada en 26 del corriente en la causa que se 
instruye contra Ignacio Azcárate por homicidio de Juan Cruz 
Yergara, se cita á Sebastián Sanz, natural de Cirauqui, de 32 
años de edad, cuyo segundo apellido y  actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de 40 días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial y  Gac eta  d e  Ma 

d r i d * se presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración 
en la referida causa; apercibiéndole que de no comparecer in 
currirá en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Estella 26 de Febrero de 4885.=—Valentín Conde. J—2026

GIJÓN
D. Felipe Poszi y Centón, Juez de instrucción del partido 

de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Angel Román Cartavio, empleado y vecino que fuá de esta v i
lla, para que dentro del término de 20 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle una providencia dictada en 
la causa que se le sigue por injurias y calumnia á la Autoridad 
en un suelto publicado en elkperiódico El Gijón; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perj uicio con si guient e.

R,uego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole caso de ser 
habido á la cárcel de esta villa con las seguridades debidas, 
poniéndolo á mi disposición; siendo sus señas personales: alto, 
delgado, pelo negro, cejas al pelo, nariz larga, boca regular, 
color pálido, barbilampiño, y viste decentemente.

Dada en Gijón á 25 de Febrero de 4885.=Felipe P ozzi.=  
Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez Lalín. J—2029 .

GRANADA—SAGRÁR1 ®
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is

trito  del Sagrario de esta capital.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola ves y térm ino de 20 días 4 Antonio Osuna Ruiz, alias 
Tejero ó Cachirulo, de esta vecindad, morador que ha sido en 
la calle Alta de la Real de Cartujo, de 45 años de edad, sin que 
consten las demás circunstancias, para que dentro de dicho 
plazo comparezca en este Juzgado, sito en la Casa Ayuntam ien
to, para responder á los cargos que le resultan  en la causa que 
contra el mismo y un conserte instruyo sobre hurfb; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares y demás dependientes de la policía judicial procedan 4 
la busca y detención de dicho procesado, disponiendo su con
ducción á la cárcel pública de esta capital.

Dada en Granada á 26 dé Febrero de 4885.=*Ambrosio Her- 
náez.= P or mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

j —£028

D. Ambrosio Hernáez Ortiz, Juez de instrucción del distrito  
del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
térm ino de 20 días á Francisca Sánchez Lara, natural de la 
Zubia, vecina de esta ciudad, moradora que ha sido en la calle 
del Beso, casa de D. Ramón Núñez, casada, lavandera, de 40 
años, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca en este 
Juzgado, sito en la Casa Ayuntam iento, con objeto de prestar 
cierta declaración en carta orden de la Superioridad, referente 
á la causa que contra la misma se sigue sobre hurto; apercibi
da que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 27 de Febrero de 4885.=Ambrosio Hernáez.===Por 
mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno. J—2027

HARO
D. Abelardo Marroquín y Ortega, Juez de prim era instancia 

de es ta villa de Haro.
Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador del 

mismo D. Romualdo Gibaja, con poder bastante da D. Alejan
dro Al varea Aguiñiga, de esta vecindad, en concepto de cu ra
dor ad lüerti de D. Atanasío Aguiñiga y Solano, domiciliado 
en esta población, se promovió demanda ordinaria de m ayor, 
cuantía sobre mejor derecho á la mitad reservable de los bie
nes que constituyen una capellanía mere-secular fundada en 
esta villa por D. Miguel de Villanueva, natural y vecino que 
fué de la misma, en testamento otorgado en fidei: dad del E s
cribano que fué de expresada villa D, Diego de Caicedo Salas 
en 28 de Setiembre del año 1639, en el cual llamó para la ob
tención, goce y disfrute de dichos bienes en prim er lugar á 
Andrés de Vil la n ueva, hijo de Francisco de Villanueva y so- , 
brino del fundador, al que habían de suceder sus hijos varones 
si fuesen clérigos; en segundo lugar á los lujos de Ana de Vi
llanueva, mujer de Martín Muñoz, vecinos de Bidones, y en : 
tercer lugar á Pedro de Nicolás, hijo de Francisco de Nico’ás . 
y de Doña Jerónima de San Pedro, y do los hijos de Doña Es
colástica, herm ana de dicho Pedro de Nicolás, y de 13. Juan de 
Legarda, hijo de Isabel de Villafranca, sobrina del fundador; 
y es su voluntad que todos los que de ellos descendieren siendo 
sacerdotes tengan la  dicha capellanía, dejando nombrado por 
esta vez para que sirva la capellanía á su sobrino Juan de V i
llanueva. En codicilo otorgado por el fundador D. Miguel de 
Villanueva en 22 de Diciembre de dicho año 4639 ante repetido 
Notario D. Diego de Caicedo Balas, reformó su testam ento con 
la siguiente cláusula:

«Item digo y declaro que por cuanto en dicho testamento 
yo excluyo para la dicha capellanía que dejo fundada á los 
hijos de Melchor de Villanueva, mi sobrino, y á los de Mateo y 
Bautista de las Heras, y llamo para dicha capellanía particu
lares deudos, quiero y es mi voluntad suceda en dicha cape
llanía del mismo modo que los demás llamados en dicho tes
tamento.

Con que el prim er llamado después del Licenciado Juan de 
Villanueva, se entiende de haber de ser Andrés de Villanueva, 
hijo de Francisco de Villanueva, mi sobrino, y después los hi
jos de Melchor de Villanueva, mi sobrino, y después de ellos en

la sucesión de los demás unos y otros deudos ansi excluidos 
como no por el dicho testamento, se guarde en el llam am iento 
y nombramiento lo dispuesto por el dicho testamento.»

Funda su derecho el promovedor del juicio, en la represen
tación con que comparece, el ser el pariente más próximo é in 
mediato del último poseedor, que lo fué D. Roque Aguiñiga y 
Zorrilla de Velasco, su padre, también de esta vecindad, y como 
séptimo nieto de D. Melchor de Villanueva, llamado por el fun
dador en segundo lugar.

Y habiendo trascurrido el térm ino de los segundos edictos 
sin que hasta la fecha se haya presentado persona alguna ale
gando derecho á precitados bienes, tengo acordado en provi
dencia de 23 del actual hacer este tercero y últim o llam a
miento á las personas que se crean con derecho á la m itad re 
servadle de los bienes de expresada capellanía para que en el 
término de dos meses, á contar desde la inserción del presente 
en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo; bajo aper
cibimiento de que no será oído en este juicio el que no compa
rezca dentro de este últim o plazo.

Dado en Haro á 25 de Febrero de 4885.=Abelardo M arro-  
quín.—Ante mí, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz. X—4333

HINOJOSA DEL DUQUE
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dictada en el día de la fecha en causa criminal de ofi
cio contra Antonio Áranda Molero y otros por robo, se cita á 
dos hombres desconocidos que en la noche del 22 de Febrero 
del año antepróximo vendieron á dichos procesados, según 
manifiestan éstos, tres gallinas en el pueblo de Belalcázar, en 
precio cada una de una peseta, para que en el térm ino de 45 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento do que sí no comparecen les parará el perjuicio 
que hsya lugar.

Hinojosu del Duque 26 de Febrero de Í835.=E1 actuario, 
Francisco Carrasco. J—2030

LA PALMA
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Antonio Hernández Jiménez, de 

ignorado paradero y vecino que fue de Paterna del Campo, é 
individuo del Ayuntam iento de dicha villa, sin que consten 
o tras circunstancias, para que dentro del térm ino de 40 días, 
contados desde 3a inserción de este edicto, se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la 
cárcel pública de este partido, á prestar declaración en el su
mario que se instruye por delito de malversación de fondos 
públicos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

D ado en La Palma á 26 áe Febrero de 4885.=Juan Gordi
llo ViIlalón.==El Secretario, José Gómez Nevado. J—2034

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los tes

tigos José Ros García, de 49 años de edad, casado, carretero, 
j vecino de Murcia en el Gimenado, y á su compañero José Roca,
! sin que consten más antecedentes, para que dentro del térm i- 
í no de 40 días, contados desde la inserción del presente en la 
| G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar de- 
| claración en causa que en el mismo se instruye sobre a trope- 
| lio de una caballería menor; apercibidos que si dentro de d i- 
] eho térm ino no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
5 lugar.
| Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la policía
! judicial practiquen activas diligencias en averiguación del pa- 
! radero de dichos sujetos, y conseguido lo comuniquen á este 
| Juzgado.
i Dado en La Unión á 25 de Febrero de 4885.=Ricardo Mon-
| tes.==Por su mandado, Andrés Ortiz. J—2032

D. Ricardo Montes H elguero, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á los tes
tigos Francisco Oampoy Segura, de 35 años de edad, casado, 
minero, vecino de esta villa, en la plaza de San Félix, y á F ran 
cisco Montero Martínez, de 24 años de edad , soltero , minero, 
vecino del Beal, para que dentro del térm ino de 40 días, con- 

■ tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
| comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
j cierta declaración en causa que en el mismo se instruye sobre 
I lesiones casuales á Higinio Pagan.
| Dado en La Unión á 26 de Febrero de 4885.«=Ricardo Mon- 

te s .= P or su mandado, Andrés Ortiz. J—2033

LEDESMA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de Le- 

desma y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero @n forma á 

todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de la  policía 
judicial y demás Autoridades de la Nación, se sirvan practicar 
las más activas y eficaces diligencias en busca de los efectos 
que al final se expresan, que fueron robadas de la casa de Pe
dro García Muriel, vecino de Vilris, d istrito  municipal de Ca- 
sasola de la Encomienda, en la noche del 18 del actual, y cap
tu ra  y remisión á este Juzgado de las personas en cuyo poder 
se encuentren si en el acto no acreditan su legítim a proceden
cia; así bien se proceda á la detención de cuatro ó cinco hom 
bres por quienes se llevó á cabo dicho robo, cuyas señas á con
tinuación se dirán,- poniéndoles igualm ente A disposición de
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esta Juzgado; pues en olio so in te resa  la  p ro n ta  y rec ta  ad m i
nis tración de jus tic ia ,  i

Dada en Ledesrna á £5 de Febrero  do í 885.*=*Lor«nzo de las 
Heras.==Por su  orden, Leopoldo Moro.

Señas de ¡02 efectos rolados.
Dos pares  de calzones de sayal nuevos.
Otro par de paño negro con botones de concha negros.
Un botón de oro del cuello,
Siete botones grandes  da plaqué.
Un hilo de oro Uso ordinario .
Unos pendientes de pinta con ho m o  de oro.
Un lazo con galápago de p la ta  con hum o de oro.
U n a  cruz de p la ta  con un botón eu la p a r 'e  superior.
Un pañuelo de sed*a encarnado con cenefa b lanea 'y  am ari l la .
Otro blanco con ram os negaos.
Otro verdoso con cenefa m orada  y encarnada,  f igurando 

limas.
Otro negro de merino con p in tas  m orad as .
Dos camisas nuevas de lienzo casero y  crudillo  de las  de 

charro.
Un costal de lana con rayas  blanca 3 y negras coa un le trero  

que dice «Pedro Garete.»
Un bolsillo da estambro encarnado con ram o s  azules con 

' el nom bre de Agustina,
C uatro  botones do plata afiligranados pequeños antiguos.
Un cinto de cuero.
Ocho pesetas y 40 céntim os en las monedas siguientes: ima 

de 5 pesetas y 8 de una, y cobo do 5 céntimos.
U n pedazo de lienzo casero como de cinco á seis varas.
Y una  gorra  de felpillá negra .

Señas de los sujetos deseo-nocidos por quienes se lUvó á cabo 
el rolo.

Dos vestidos de charro, uno  alto ,  delgado, sin pelo da b a r 
ba, y  o tro  m ás  bajo, con calzón, chaqueta  negra y  sombrero 
pequeño negro .

Otros dos con panta lón , uno negro y  otro azul, aquél bajo 
y  gordo con bufanda ó tapabocas, y  ésto con a lp arga tas  con 
hilad iüos ,  todos jóvenes al parecer. • J—£084

LÉRIDA
D. Pío González Bantclices, Juez de ins trucción de es ta  ciu

dad y su partido.
P o r  la presenta requ is i to r ia  se cita, l lam a y  emplaza i  T-™ 

Baró y  R am is ,  a lias  P latero ,  n a tu ra l  y  vecino de Coi II r <_ . « 
oñcio jo rnale ro  dei carneo, de estado viudo, do 82 años d« * fi R  
de e s ta tu ra  regular,  color moreno, pelo castaño, ojos • i p ; . t c 
barba  clara, n a riz  gruesa  abro chata; viste panta lón 11 ?r O 
del país, cuyo paradero  se ignora, pera  que dentro  dei te rn u  . 
de 15 días, á  contar  do*do la publicación de la presente  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado al objeto ¡ ~ 
p re s ta r  declaración indaga to ria  en causa cr im ina l  con tra  el 
m ism o sobre homicidio de Jaime Lavilia  y  Maurisi, veqino del 
m ism o pueblo d e . Corlinss; apercibido que de no comparecer 
s© le declarará  rebelde, parándole  los perjuicios que hubiese 
lugar.

‘A la vez encargo á todas  los Autoridades,  funcionarios y  
agentes de policía judic ial  procedan á la busca y  cap tu ra  de 
dicho José Baró y Rarnis, alias  Platero ,  y  su conducción á las 
cárceles del part ido  á disposición del Juzgado en el caso de ser 
habido.

Lérida £8 de Febrero  do 1885.«=Pío G. Sanie!ices.—José 
Sales. J —2C69

L IN A R E S
D. Angel Terrauillos y  B re a ,  Juez do instrucción de esta  

ciudad.
P o r  el présente see i ts  y emplaza á Antonio Alvarez Rojo, 

de e s ta tu ra  alta,  delgado, con los ojos y pelo negros, n a tu ra l  de 
Cúllar  de Baza, vecino de ésta, soltero, minero, de £0 años, pa ra  
que en el té rm ino  de 20 días se presente en este Juzgado pa ra  
la  práctica  de c ie rta  diligencia acordada en causa que co n tra  
él se sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  
el perjuicio que h a y a  lugar.

Al m ism o tiem po pido y  encargo á tocias las A utoridades  
de la Nación y  fuerza de la Guard ia  civil procedan á la busca  
y  ca p tu ra  de dicho procesado, y  conseguida que sea ponerlo á 
m i  disposición.

Dad© en .L inares  4 £8 de Febrero  de i8 8 5 .= A n ge l  T e r ra d i -  
llos.«=El ac tuario , Casiano Riva. J--2G35

MADRID—CONGRESO
D. Gregorio Yieent y Porti l lo , Juez municipal,  é in te rino  de 

ins trucción  del d is tr i to  del Congreso de es ta  Corto.
P o r  la  presente  requ is i to ria  se Lama, cita y  emplaza á 

Cándido Martínez y González, Am paro Bueno Martínez ó Isa 
bel Pérez Curíente, que han  vivido ea  la calle de Lope de 
Vega, núm . 8, tercero, y  la segunda y  tercera en la  m ism a 
casa, cuarto  segunde, ignorándose su ac tual paradero, con el 
ñn  de que comparezcan en dicho Juzgado y Escriban ía  de Boa 
Agapito Gil Manrique para responder á Jos cargos que les r e 
su ltan  en causa crim inal pendiente co n tra  los m ism os por el 
delito de falso testimonio; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán  declarados rebeldes y  les pa ra rá  el perjuicio á 
que h a y a  lugar.

E n  nom bre de S. M. el Rey do E spaña (Q. D. G.) se encarga 
• á  todas las A utoridades  civiles y m il i ta res  procedan á  la busca 

y  cap tu ra  á disposición do esta Juzgado ¿e los referidos pro - 
cesado?, á cuyo fin se hace consta r  que el Gandido Martínez es 
de 23 años, soltero, cochero; la Am paro Bueno de £1 años, 
viuda, costurera , y  la Isabel Pérez de 9Á años, soltera y  t a m 
bién costurera.

Dada en Madrid á 20 de Febrero  de d88 5 .= G rega d o  Yi-~ 
c e n t .= P o r  su mandado, Agapito Gil Manrique. J —:C03€3

MADRID—HOSPICIO 
D. Felipe Peña y  Costalago, Magistrado de Audiencia te r r i 

torial  de m e ra  de esta Corte, y Juez de instrucción del d Atrito 
del Hospicio de la misma. i

Por  la presente so cita, l lam a y  em plaza á E duardo  F e r -  j 
nández Org&z,. que ha  vivido en esta Cork* en la calle del T r i -  
búlete, núm. 10, cuar to  segundo, n a tu ra l  de Don Benita, pro-  ; 
viuda-do Badajoz, hijo-de Jos quima Crgaz, do edad de 20 años g 
de estado soltero, carp intero ,  de es ta tu ra  regular,  color y polo , 
rubios, ojos azules, barhilnmpiño, m  U  > A m  >  * < > *  o  m g  Mar; j 
viste pantalón  y b lusa azul d i A ; .> * , i - 1 11 ^  - As, j
para, que en el p reebo  íérrni * t " • 1  « ^  a * r  e 1 este ;
referido Juzgado á Un de y u  f ñ  t . m ;  qa Ara . 
sido im puesta  en la causa e m ú  »1 q ' > ¿n  > a oi ;
mis ino por lesiones á Fram  Leo 1 u i u  p l\ 1 o y ¿ m  no ; 
verificar]o será declarado robclue y lo pui\ci*cx oí pm-jiuo.o que j 
b aya  lugar.  j

Al propio tiem po encargo á ios agestes  do la A utoridad •' 
procedan á la busca de dicho sujeto, que es so de. ser habido j 
pondrán  á m i disposición con las seguridades debidas en la •
penitenciaria celular de esta  capital. j

Dada en Madrid á £4 de Febrero 1 SRIv^FAipe PAm —El ;
actuario, Valentín  Bnlkairm. • J —?04i ;

MADRID—L A T INA 
I). Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is t r i 

to de la L a t in a  de esta Corte.  ¡
Por  la  presente requis itoria  se cita, llam a y emplaza á Mi- i 

guel M artín  Berrocal, de oí  años de euad, soltero, n a tu ra l  de j 
P eñ aran d a  de Braca monte, provincia de Salamanca, hijo  de 
Manuel y Jorja, que en el año 187G era’ Teniente .de infante ría  
del depósito de Ávila, con licencia :i fin), i red a, el cusí es de e s ta 
tu ra  regular,-ojos pa rdo s ,pe lo  y barba negros y bigote, y viste 
pantalón y am ericana  de un solo color; y á Rafael Chacón C?~ 
sanova, de 57 años do edad, viudo, cosm-to, na tu ra l  de Ciudad 
Real, bautizado en la parroqu ia  de i Pedro, hijo  de I uan y 
Magdalena, ©1 cual es de e s ta tu ra  r¡iguVr, color moreno, pelo 
negro con b a stan tes  canas, ojos m p ro : ,  barba poblada con bi
gote y perilla-; viste sombrero, ca zr '5—  y — - ta ló n  0 n .
negro; á  lin de que den tro  del te rm o  > 1° 'h & se }
en este Juzgado pa ra  la p rác t ica  de 1 1 1 Lento 1 1 '*
que designen defensores en la causa q m / * os im un 
ins truye  por falsificación y  estafa-; o í  j i u 1 arito que tic
no verificarlo serán declarados rebei 1 r  irá- el p e r ja i -  
eso que h a y a  lugar.

Ruego sin em bargo á  todas las Autoridades civiles y m i 
li lares que tengan co cocimiento a el para .evo de d urnas suje
tos los detengan y conduzcan á la  cárcel de esta Corte á dis
posición áe este Juzgado.

Leda mi Madrid á £0 de Febrero de ígse.^- VF B.R-Grego--
rio Vieito.==El ac tuarlo ,  José T. Sánchez do las Matas.

J—-2037

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
t r i to  de la La t ina  fie esta capital.

P o r  el presento se cita y l lam a á un  ta l  Silverio, cuyo d o 
micilio  se ignora, el cual en la m añana del 30 de Noviembre 
ú l t im o se presentó en compañía de Julián Balas Garrido, de 
oficio a lb a ñ i l  en el puesto que Pedro  Cv MAR oes 7‘ , t •-
no m  el Bazar de las Américas, sito en M Ronda de Em b j • 
dores, para  que en ei té rm ino  de nuevo nías comparezca en este 
juzgado , sito 8í& el piso principal del P ek M o do Justicia; ex-, on- 
vento  de las 3 alegas, a i - r m a r  deckrroeióa en causn criminal, 
que se in s t ru y e  poi 1 m u

Dado ea Madrid á 24 de Febrero  ce MAM -••-Gregorio VieR 
t o . ^ E l  Escribano, SeverMno de Diego. J —204-0

D. Gregorio YieRo cíe Hoyos, Juez de A sm m e ió n del dA - 
- t r i to  de la Latina, de esta capital.

P or  el p resente se cita, l lama y  mi¡dr.yn é Francisco Orte
ga M&rcón, cuyas  demás c ireu iio tuui1 > - , /  < a • , y -
rece vivió ea la euiie do tóau Berna-btl nú un 7, piso segundo, 
pa ra  que en el té rm ino  de 10 días co :* m e  te L . /g  
s ito  en el piso principal del Palacio ( ‘ , a j. ’o c * 1
e-xconvento de las Salegas, y Esori: v  ̂ f 1(o r> trc. , t
p res ta r  decía ración en. la causa que t . i  ̂ r  » e F o do
las lesiones que se causó en los último a dios del mes de Ruoro 
prox. I mo pasa d e ; boj o aperciblmié \ 1 i v Mm * n u ;
p f ru rá  el perjuicio q ue ,h aya  lugar.

Dedo en Madrid ¿ bb de Febrero Ce -iA U. -^Gregorio Vic-i - 
t o . ^ P o r  fn«ndaao fie S. S., Fe veri aun Di,- yo. i-—;Ábd

I). Gregorio Violto j& Hoyos, Juco d- inArueción del d i s 
tr i to  de la L a t in a  de esta ca.plAL

P or  el pre? • .A  ̂1 n 1 y u nnv o MiooM Martines y Martí'- 
rez, de £0 p.íuk d/' \  a  n o j; jorr?cb:ro. que dijo v iv ir  en la
cuUc d é l a  Ventosa, man. 10, euurlo L-jo, á fie de que en el 
preciso té rm ino  de 10 ibMs comparezca & fio esto Juzgado y 

i E?efibanía del que reí'renda con el -fio A? prac t icar  una d i l i 
gencia acordada cu i a m u sa  criminal que con motivo de las le
siones que su 'A  h^1 >o i i «tr 11 yendo.

Dado en rui  ̂ ^  fie Febrero  fie J885.«-Gregorio Viei- 
t-o.—Por m andado dc-G. B,r f-M ve rio. no de Ijb.-go. J--20SI

MADRID.-U N IV E R SID A D
E a  v ir tu d  de'providencia- del Su. Jaez do prim era ins tancia  

del d is t r i to  de  i-a Universidad do c-sia C orlo , refrendada por e. 
infrascrito  Escribano, se l lam a á Lhma María del Carmen Rol- 

I na  y  D. Ángel Aparicio y Rojo pa ra  que de rfiro-dol Icrmiiio di 
I i o  días comparezcan en dicho Juzga-lo á ñceer las reclamacio- 
; nos que 4 su derecho convenga eonU-a- la fianza p res tada  po;

D. Claudio R i ta  Vázquez, Procurador  que fuó de los Tribunal-
Ies de esta Corte, por no haber  sido devueltos los au tos  ejee»- 
tivos pimmo /L:os por la  Doña María: de! Carmen ©entra el Don 
Angel A pm úJo  sobre pago da pesetas,  y que le fueron en trega
dos como represen tan te  de dicha señara ;  bajo apercibimiento 
de que trascurr ido  el expresado té rm in o  sin verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 20 fie Febrero fie ¿8So. -HDomRo Toledo. 622 —P
i :  É . A G Á ~ - A L A M E R A

i). Enrique L lo \>% ; Ramírez, -luez minileipal, é in te rino  de 
instrucción dei dismito oe M 4 ’.-u-'.-L1 'A m 1 a rápita 1.

Por la presente retíuñ'huLuc r ,  ( IR llam a á  F rnnc isso  
Caívisolio Mentova, Míj.s Vfioluq .m . I u o - -  fio edad, de estado 
casado, hijo de Antonio y de loa bu R y do e.:4a na tu ra leza  y  ve
cindad, el Cusí habi o ,  * «. ' ... i. Misa, núm . 2, y es do
es ta tu ra  regular,  co1©. íU . . , • ‘o m  - reos, nariz  y  boca r e 
gulares, ba*‘h& pc-lña a, c<j - M «’efi». fin ninguna o tra  seña 
particular ,  para, que *1 i o « 1  ̂ * u . ,tu 10 días, que eiiipe- 
zaráii  á contarse desde la publicación de esta requisitoria  en 
la G a c e ta  du Vahíiuj y I) oh Un- o, ' d j esta provincia, com
parezca en este Juzgado, sito mi < 1 < Ld *0 de San Agustín , á  
responder á lo¿ cargos <{ae lo resu " o  < o causa que se insliqi-  
ye por h u r to  fie- una edmurueta- de abrigo; bajo apercibioiieñio 
que de no romperme;' ce la ficelumiR rebelde, pa rdn lo lo  el p e r 
juicio qoc haya  ltqrar.

Y encargo i  todas las Autoridades civiles y  m il i ta res  y  
agentes ue ia policía j urlicial qut » > - u noticias del paradero 
del Oamucho proceda- d su * c remisión 4 la cárcel
pública áe esta es] itel, dMnuo « - <. w iso .

Dada en Málaga á  21 fio \ , o* iu >í 1885 .= E nrique  L io -  
v e L - P o ?  m andado  de S. S. y Decretaría  de D. Teodoro Dias, 
Juan Durán. J —2042

H  Enrique Liovm. R-nrnrez, Juez municipal,  ó in te rino do 
his trnchó 'i  fiel dlstrít-* de U\ Ais me I v fie esta capital.

E n  v ir tud  do la presen te m ;n i .  i haría' se eUa, l lam a y  em 
plazo- por uno sala vez y tén n l ;  o fio 10 días, contados desde 2a 
inserción cío la presento en el líoleiin  cpcial- de esta provincia 
y  G a c e ta  de Madbid, á Cristóbal Torna- de la Cruz, de esta ve
cindad, casado, jornalero,  hijo do Felipe y Francisca, cuyo a c 
tu a l  paradero se ignora, á fin fie que den tro  de dicho té rm ino  
se presente an ie  eme Juzgado ó en la cúrve! pública de es ta  ciu
dad pura cum plir  la condena i 10 que A a. por la Audiencia de lo 
criminal de esto, ciudad en 1 e •„ , pie se le ha  seguido sobre 
atontado á age-uies fie la A m o <b .

Ai mismo tiempo encargo '• i 1 1 > tas Autoridades, 1 tinto ci
viles como n'uHhm.-s y fiemís fie mi km As de la policía j u d i 
e-i al, procedan con la. m ayor  á la busca y captura- del
re Arido r.u.Rio, ponu.ndolo cu A. cA iei pública consignado á 
mi disposición y dándome A r* .0 ' oportuno aviso,

Dada en la o lu i a i  de Málaga á 24 de Febrero  de *í885.<=Er- 
rique Lleve t.==-T.:,or m-andado fio 8. 8., Bu fací Vv'itte-mborg So
lano. J—2043

MÁLAGA—ÍAKTO I!í)¿iIKGO
J). Lorenzo Padilla y P e n d a ,  Juez ce p r im era  ins tsncla  de! 

d is tr i to  de Santo  Demingo de es ta  ciudad, etc.
Por  la presente requisitoria, se coa,  l lam a y  emplaza por 

term ino de 80 días, é contar  desde la inserción de la presente 
en la  G a c e t a  de M adrid, á José I t ' » G cmzález, n a tu ra l  y ve
cino fie obfa ciudad, Lijo fia Juan . 1 .A, de 34 anos de edad, 
do oficio picapedrero, paro, quo A .o < o uicli© térm ino  com
parezca e* b rs í ( 1 }>úb:i<a. d * m- < 1 Ral á responder de los 
cargos que Y ie uL a *. c > ’ fi  ̂ contra- el m ismo por le-

. sienes por  ̂ , ro fio 1 n fia <u- w ; a percibido que de 110 h a 
cerlo le p a ra ra  el perjuicio que naya lugar  y será  declarad* 
rebelde.

Y al misino tiempo, en  nombro do S. M. e-1 R ey  (Q. D. G. 
exhorto y requiero, tan to  á las Autoridades  civiles como mili
taros que compongan la policía jud ic ia l  que sepan bu ac túa 
paradero, procedan á su captura y conducción á la cárcel di 
es ta capital.

Dada en la eiufi&d. do Málaga á l o  de E nero  do 1883.—L a  
ronzo íbuíiiia y  l u n B a . - R A r  mandaiio de 8. 8., Franoisc< 
G óm ez. J —2044

MARCHENA
D. Francisco Bolán o Juárez 13. liceo, Juez- de instrucción di 

este partido,
IR fi p t iente se cita A D, Antonio Rodríguez Daniel, ve

cinc fie Sevilla, callo Caldereros, nuni. 11, y  quu so. dice h a l la r  
i.e o.n * > ¡. efe He i/astas, oúau  17, pa ra  quu den tro  do
lénrsíno fio 10 días, ó contar  u esfie lo íurorciun fiel p resen te ‘ei 
la. Gi 1 1 a vr Madrid, coro pe rezea 1.0 i r l a  audiencia de est 
Juzgado á- pre^t-n* ckclarsciór* 00 ja • enuncia c r im ina l }>resen 
trida por D. Dámaso Orrego y Rovoáu;  apercibido quo de n  
v/Fió ce rio ic pa ra rá  el perj uieio que liaya luga r ,  por  cu an t  
así lo t ¿ n m n f i a d o  en Jas ex o re-a la s  diligencias sumaria-' 

\ fia rVee.,0 3 fie Febrero  do i e8e..-.-r.-Francisco Solano Jaá  
i c*;. m'or juandafio tío S. 8., José fialvá García y  Soria. J —204

L OBINA
D. José López Polegrín, Juez, Regente del Juzgado de ins 

tracción  de es ta  ciuiUni cu n-nñiea, y  cu peaTido-en ausencia cb 
pr c» n i e i ■ 1 r i o- u a n d  o el •' I i e > n c R.

P or  la presente requ is i to r ia  y  té rm ino  de 15 días se cita 
ihijak- á Zacarías LhcT García, hijo do Lucas y Cecilia, na tura  
fie S a e ta  María fie H uer ta ,  fie 17 años, soltero, pastor,  de esta 
tu ra  regular ,  delgado fie cuerpo, ojos azules claros, pelo cáete 
ño oscuro, cejas al pelo, n&viz y boca regulares, que viste cha 
que ta  y  calzón fie paño pardo, chaleco negro de pana, b lusa  i  
algodón U ñ a d a  coa azules y blancas, camisa y cal$©nciik 
blancos, r/jouia de lan a  azul,  peales blancos, calzado dó abare*
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güH&dc p k ;i á la eabessi y  m a n ta  al hombro, pora, que en el 
término 'referido, que empegará á contarse desde la inserción 
d e i s  presente en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca ante este 
Juzgado ó se presente en las cárceles de partido con el objeto 
•de constitu irle  en prisión provisional decretada en la causa 
criminal que se ins t ruye  contra el mismo por sustracción de 
miel, y emplazarlo para ante la- Unía. Audiencia de lo c r im i
nal de Sigücnza; bajo apercibimiento de que on otro caso sera 
declarado rebelde y le p a r  ré el perjuicio que baya  lugar  en 
derecho con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las A utoridades  
civiles y mili ta res y demás que const i tuyan  la policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y en caso 
de ser bebido lo conduzcan á estas cárceles do partido , de ján
dole á mi disposición.

Dada en Molina á 28 de Febrero de 4883 =Jo.sé López Pele- 
gríT!.=-Por su mandado. Silvestre López Morisca. J-- 2070

MORELLA
D. Javier Costa Moure, Juez de ins 'ruce ión  de esta ciudad 

de M ordía  y su partido.
Por la presente exhorto y requiero á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de la procesada Trin idad horolia y Monzonis, viuda, 
de unos 43 años de edad, e s ta tu ra  regular ,  color algo moreno; 
viste pañuelo y sayas de luto, es n a tu ra l  de Onda y vecina de 
Forcall, cuyo actual paradero so ignoro, disponiendo que con 
las seguridades debidas sea conducida á esta cárcel á mi d is 
posición caso de ser habida, y señalo á (Relio, procesada para 
su presentación en ella el término de 10 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  u e  M a d r i d ;  
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, pa rán
dola el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley; pues 
así lo llevo acordado < n el sum ario que se le sigue sobre robo 
de trigo y otros objetos de la fábrica de hilados de D. Domingo 
Palos, vecino de Forcall.

Dada en Morulla á 27 de Febrero de 1885. ^ J a v ie r  C o s t e .^  
Por mandado de S. S., Miguel Garulla, J -  2046

ORGAZ
D. Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de esta  vi

lla y  su partido, etc.
Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á Car

men Carmona Martín, vecina de Acequias, cuyo actual p a r a 
dero se ignora, á fin de que en el térm ino do 45 días, á contar  
desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca on este Juzgado 
á responder de los cargos que lo resu ltan  en la causa que se lo 
sigüe sobre h u r to  de ropas de la propiedad de Encarnación 
Morales Carrillo; apercibida que si no lo hace será declarada 
rebelde y la pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el B ey  (O. D. G.) ex
horto  y requiero á todas las Autoridades y agentes de La poli
cía judicial á ñn de que practiquen diligencias en averiguación 
de la residencia de dicha procesada, cuyas señas á continua
ción se expresan, y caso de ser habida la hagan comparecer en 
esto Juzgado á los fines conducentes.

Dada en Crgaz á £8 de Febrero de 4885.=Pablo  Simón He
r rad a . - -P o r  mandado de S. S., Ram ón González Yiquén.

Señas.
Carmen Carmona Martín, n a tu ra l  y vecina de Acequias, 

soltera, sirvienta, de 49 años de edad, e s ta tu ra  alta, pelo ne
gro, ojos melados, nariz ancha, boca grande, labios gruesos, 
tiene una cicatriz en el lado izquierdo dol cuello, y v is te  ena
guas de granad ina  de algodón color plomo, saco de indiana 
claro con ram os encarnados y oscuros, pañuelo del talle de la 
nilla encarnado, id. en la cabeza de seda y m antón de lana 
color canela claro. J—2074

OROTAVA
D. Rafael Ik thei icourt  y C lav ijo ,Juez  de pr im era  ins tancia  

de í s ta  villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris- 

t ina  Morales y González, na tu ra l  y vecina de esta  villa, dedi
cada á los quehaceres domésticos, y procesada por el delito de 
ix si si ene ia  á un agente de la Autoridad, para  que dentro  de 45 
dias comparezca en este Juzgado ¿i am pliar  su declaración in
dagatoria; bajo apercibimiento de que no verificándolo será de
clarada rebelde, parándola eí perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á los Fres. Jueces y Autoridades 
civiles y m il i ta res  que si supieren el paradero  de dicha indivi
dua la detengan y  rem itan  á disposición de este Juzgado á la 
cárcel de esta villa.

Orotava 44 de Febrero  de 488o.=Rafael Be tb e n c o u r t .= P c r  
m andado de S. S., Rafael II. Valencia.

Señas personales de la procesada.

E sta tu ra  baja, pe1 ó castaño, frente espaciosa, cejas al pelo, 
ojos $egros, nariz afilada, boca regular ,  eára redonda, color 
triguáfeo, y  tiene 45 años de edad. J —£073

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

P or  la presente requisitoria  hago saber que en dicho Ju z 
gado y por la Escribanía  del quo refrenda se sigue causa cr i
minal contra  Diego Delgado Gómez y Mejías, n a tu ra l  y vecino 
de Arico, de £9 años; de eáad, casado, jornalero, de e s ta tu ra  
regular, ca ra  ovalada, color trigueño, ojos pardos, nariz  y boca 
regulares, barba  afeitada, bigote corto y rubio y sin señas par
ticulares, por el delito de hu r to ,  y  cuyo actual paradero se i g 
nora, |)or lo que ,se Je  c ita  y  l lama pa ra  que dentro del té rm ino

1 de 30 días comparezca en este Juzgado con el fin de emplazar-
l  le para  la remisión de la causa á la Superioridad; bajo aperci-
j b im iento  de que no verificándolo se le declarará  rebelde y  le
> p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.
¡, Dada en la villa de la Orotava á 47 do Febrero de 1885 .=  
i Rafael BetheBcourt.===Por mandado de S. S.. F ernando  Criado.

J—2072

[ D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de pr im era  ins tanc ia
de esta villa y su partido .

1 Por  el presento se cita y llama á J opó Hernández Mesa, ve
cino de Guía, en esto, isla, y  cuyo actual paradero so ignora,
para, quo en el término de 40 días comparezca en esto Juzgado 
con objeto de hacerle un  emplazamiento en la causa que contra  
él y otros so sigue por dono y Iñudo cometidos en una  finca 
denominada Terrero de la Puerca, en jurisdicción del citado 
pueb’o do Guía, en 43 do Marzo do 4877; bajo apercibimiento da 
que n© verificándolo lo pa ra rá  el perjuicio que hubiere luga r  y 
será declarado rebelde.

Y encargo á cualesquiera Autoridades civiles y  m ili ta res  
que m  el caso de que sea habido dicho procesarlo se s irvan re 
mitirlo  á este Juzgado con las seguridades convenientes, á 

i cuyo fin se ano tan  sus señas personales, que son: edad 34 años, 
es ta tu ra  regular,  color claro, pelo castaño, barba  poblada, usa 
sólo bigote, nariz  regula r ,  y viste al estilo de la gente de cam 
po de este país.

Dado en la Orotava á 21 de Febrero de 4885.—Rafael Be- 
thencoivid-“RpGr m andado de »S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J---2074

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de prim era  ins tanc ia  
de este  partido.

P or  el presente cito, Ramo y emplazo 4 los que so crean 
con derecho á los bienes dótales de .la vinculación fundada por 
D. Antonio Espinosa, Regidor que fué do esta isla y vecino de 
Garachico, en e scr i tu ra  celebrada en 49 de Diciembre de 4638, 
an te  el Escribano que fué de dicho pueblo do Gerachico Ma
teo del Hoyo.

Y se advierte que al goce ele la expresada vinculación llamó 
el fundador 4 sus h ijas  Doña Angola, Doña loes y Deña Ana y 
á su descendencia legítima en condiciones regu la res,ñero  con Id 
de que fuera incompatible esta institución ó mayorazgo, en 
cuyo caso había de pasar al segundogénito; quo la expresada 
vinculación recayó por ú lt im o en D. Salvador do Zárate y F l -  
gueredo, habiéndola poseído bosta  su fallecimiento, ocurrido 
en Santa  Cruz de Tenerife el 3 de Mayo de 1877; que dicho * 
juicio ha  sido promovido por Doña Dolores, Doña Carmen, 
Doña Concepción, Doña María y Doña L au ra  de Zárate y  Mar- 

fe-tínez del Burgo, y que éste es el tercero y ú l t im o l lam am iento  
sin que hubiesen comparecido o tra s  personas que íes que han  
incoado el procedimiento.

E n  su consecuencia, todos los que se consideren con dere
cha á los expresados bienes comparezcan á ventilar lo  en esto 
Juzgado en el té rm ino  de dos meses, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimien
to de quo no será oído en este juicio el que no comparezca den
tro de dicho térm ino .

Dado en la villa do la Orotova á 24 de F eb re ro  de 488 5 .=  
Rafael B e then co tfr t .= P or  m andado S. F.f F ernando  Pineda.

623—P
OSUNA

D. José Manuel Serr&bona, y Fernández, Juez de in s t rucc ión  
de esta vil la y su partido .

Por  el p resente  se cita, l lam a y emplaza al he rm ano  de 
Francisco Escobar Colinet, apodado Curro Yallejo, cuyo nom 
bre, circunstancias  y marañero se ignoran, para  que en ei tér
mino de 40 días, contados desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado & pres ta r  declaración en causa que se 
in s t ru y e  por evasión é infidelidad en la custodia de presos; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Dado en Osuna á 20 de Febrero  de 488 5 .= José Manuel Se- 
rrabona.«=El Escribano, Manuel Moreno Yáñez. J —2049

OVIEDO
D. Miguel de P rado  Vinuesa, Juez ins t ruc to r  de la ciudad 

de Oviedo y su partido .
P o r  el presente edicto so cita, llam a y emplaza á. I). A ü drés  

y  Doña María Zasta, que se dicen vecinos de MIere-% y á Don 
Marcelino Fernández, n a tu ra l  al parecer de Yalm urián,  Conce
jo de Miércs, y cuyo ac tual p a n d e r o  se ignora, para que d en
tro  de 43 días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G-a o e t a  d e  M a d r i b , comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado de instrucción con ei fin de pres tar  declaración 
en causa que se ins truye  sobro disparo de a rm a  do fuego en la  
estación del ferrocarril  de Olloniego; bajo apercibimiento que
de no presentarse les p a ra rá  el perjuicio que hay,a lugar.

Dado on Oviedo á 26 de Febrero ele 4885.=MÍguel ds P r a - ,  
do.«=Por su mandado, Carlos Solía Castañón. I — 2050

PAMPLONA
D. Lesmes do Blas, Juez de p r im era  ins tancia  de esta  c iu 

d ad  de Pam plona  y su partido .
Hace saber que por D. Tomás José de Alduncín , Presb ítero ,  

n a tu ra l  y vecino que fue de la villa de Lc-iza, por escr i tu ra  que 
o torgó en esta  ciudad á 42 de Mayo de 4759 an te  el Escribano 
D. Juan  de I r isa rr i ,  y  por su tes tam ento  o torgado en la citada 
vil la  a 9 de Julio de 4797, fundó una  capellanía colativa p e r 
p e tu a  en sufragio de su a lm a y de las á ól encargadas, as ig
nán d o le  como dotación un censo de 100 ducados al  3 por 400 •

sobre la casa y bienes de D. Juan de Zabaleta, de Leiza; o i ré
ds 330 ducados tam bién al 8 por 400 sobre los bienes de Miguel 
de Villabona y  Gracia de Echeverría, de la m ism a  vecindad; 
otro de 30 ducados al 4 por 400 sobre la casa de Anchiquinea,  
de la propia villa; o tro  de 50 ducados al 8 y  */% por 400 sobre 
la casa de Bonenea, de Arese; otro de 32 ducados al 3 por 400 
sobre los bienes de Lázaro de Ayeroa y María de Saldía, su 
mujer, vecinos de I tu ren ;  otro  de 425 ducados al 3 por 400 so
bre ios bienes do Juan  Martín de Cogorza, vecino de Leiza; 
otro de 200 ducados al 4 por 400 sobre los bienes á m ancom ún 
de Ies vecinos de dicha villa ; otro de 430 ducados al 3 por 400 
sobre la casa de Lesaqucnea; cuyos ocho capitales im p o rtan  la 
sum a tota l  de 4.047 ducados; adem ás tres  acciones, que ten ía  
en el Banco Nacional de San Carlos de Madrid, núm eros  63.678, 
416.789 y 416.790; otro censo de 50 ducados sobre la casa de 
R em uufanea  de Leiza, y  otro do 30 ducados sobre la deTsabe- 
lsnea, ambos al 4 por 400; nom brándose dicho fundador p r i 
mer Capellán con sólo la carga y  obligación de un a  m isa r e 
zada al año d uran te  su vida, declarando que los sucesivos Ca
pellanes hab ían  de celebrar an ualm ente  40 misas rezadas en la 
iglesia que quisieren, y eligió y  nom bró pa ra  después de sus 
días por patrono de dicha capellanía á su herm ano  Miguel de 
Alduncín, vecino de Berastegui, y pa ra  después de la vida de 
éste a su sobrino Juan  Martín de Alduncín, vecino de Leiza, y  
sus descendientes legítimos varones  ó hem bras,  sucesores de 
la casa de Jusnchenea;  y pa ra  Capellanes l lam é en pr im er  lu 
gar á los hijos de lojs patronos y sus descendientes, y después 
de éstos á todos sus parientes descendientes de su padre Ju an  
Martín de Alduncín y  Catalina de Zabaleta, dueños que fueron 
de su casa nativo.

Á. instancia  de D. José Antonio Alduncín, patrono que fué de 
la mencionada capellanía, se ins t ruyó  el eportuno expediente; 
y habiendo depositado en valores del E s ta d o . lo  equivalente á  
la principalidad d© dicha capellanía, se declararon libres los 
expresados capitales de las cargas eclesiásticas á que estaban 
afectos; y habiendo fallecido dicho D. José Antonio Alduncín y 
sucehídolc en el pa tron a to  su hijo  D. Miguel Joaquín  Alduncín 
y  Hozarte,  propietario  y vecino de Leiza, en el cual concurre el 
doble carácter  exigido por el fuhdador, pues es descendiente en 
l ínea rec ta  del p r im er  llamado D. Ju an  Martín de Alduncín y  
sucesor en la casa de Juanchenea, so ha  presentado la co rres
pondiente dem anda ordinaria  por el referido D. Miguel Joaquín 
Alduncín, solicitando que previos los t r ám ite s  legales se dicte 
sentencia definitiva declarando que todos los bienes dótales de 
la  re lac ionada capellanía  colativa familiar corresponden al r e 
clam ante ,  adjudicándoselos en su consecuencia como de libre 
disposición.

A cuya dem anda se ha dictado providencia con este fecha, 
con arreglo  á lo dispuesto en los ar tícu los 4.405 y sus correla
tivos de la ley de E njuic iam iento  civil, adm itiéndola  y  acor
dando que se llame por edictos á los que se crean con derecho 
á lo s  bienes de la mencionada capellanía pa ra  que comparezcan 
á deducirlo en el térm ino de 30 días, á contar desde la publica
ción de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y en su consecuencia se expide el presente edicto, por el cual 
se llama, á los que se crean con derecho á los bienes, censos y  
demás que const i tuyen  el capital de la capellanía colativa fa
m iliar  que fundó el referido D. Tomás José de Alduncín, P r e s 
bítero y vecino que fué de Leiza, pa ra  que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en el té rm ino de 30 días, á contar  des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pam plona  á 2 de Marzo de 4885.=Lesm es de Blas.*= 
P or  su mandado, Dionisio I tú rb ide .  X —4337

POLA L E  L EN A
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola  de 

Lena.
Por el presente cito, l lamo y  emplazo á un  ta l  Ciríaco, cuyas 

demás circunstancias se ignoran,  que en la noche del 8 de Di
ciembre últ im o pernoctó en clase de detenido en la cárcel de 
Pajares,  j  cuyo paradero se ignora, p a ra  que dentro  del té r 
m ico de 40 días, á contar  desde la inserción del presente en el 
B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  la sala, 
audiencia de este Juzgado á p res ta r  declaración en la  causa 
que me hallo in s truyendo  sobre homicidio en la persona de 
Juan López, a lias Juanillo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Pola de Lena 28 de Febrero  de 488 5 .= E lad io  Gómez Cal
dero n.-^Por mandado de S. S.,. Víctor J. Miranda y Careaba.

J—£075
PUIG CERDA

Por la presente  y m  v ir tud  da lo dispuesto por el £r.  Don 
José Esteva de lYtstors, Juez municipal L etrado de esta villa, 
Regento el Juzgado de instrucción del partido , en providen
cia fiel día de ayer en m éri tos  del sum ario  que se sigue contra  
Gregorio Bilbán y Garay sobre robo y lesiones, se cita á F r a n 
cisco Mariefc Tierich, soltero, minero, de 25 años de edad, n a 
tu ra l  de Bordes (Francia), cuy© actual paradero  se ignora, pa ra  
que dentro del térm ino de nueve días, contaderos desde el de la 
publicación de esta  cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca an te  este Juzgado al objeto de recibirle declaración; previ
niéndole que es obligatoria su comparecencia, bajo la m ulta en 
caso contrario  de 2o á 50 pesetas, sin perjuicio de lo demás 
á que en derecho h aya  lugar.

Puigeerdá 15 de Febrero  de 488o.=Jaim© Vigo, Secretario  
habilitado. J—2048

Por la presente y  en v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Don 
José Esteva  de Pastors ,  Juez m unicipal de esta villa ,  Regente 
accidental del Juzgado de instrucción del partido ,  en provi
dencia del día de ayer  en m éritos  del sum ario  que se instruye 
sobre incendio de u n a  casa s ita en Aja y  propia de los suceso-
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res de José Anoll, alias Gatroia, se cita á éstos, ó sean María, 
José y Pedro Anel] y Giral. cuyo domicilio se ignora, á íin de 
que dentro del término dé nueve días, contaderos desde el s i
guiente al de la publicación de esta cédula en la Gaceta le 
Madrid, comparezcan aate este Juzgado al objeto de in s tru ir 
les del derecho que les concede el a rt. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. „

Puigcerdá £8 de Febrero de 4883.—Jaime Yigo, Secretario 
habilitado. J—$047

SALAMANCA

D. José Delgado Calvo, Juez de instrucción de Salamanca y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
José García de La fez, su estado casado, de 44 años de edad, L i
cenciado en Letras, ex Diputado á Cortes, propietario, natural 
dé León, vecino de Madrid, que tuvo su domicilio prim eram en
te en la plaza do Celón, núm. %. piso tercero izquierda, y 
pues habitó en el mes de Agosto último en la callo del 1 .'once 
de Aranda, núm. id, bajo, única,s circunstancias que r ip é e lo  
ai mismo por ahora constan y  pueden sum inistrarse, ci . o pa
radero actual se ignora, aunque se presume se encuerare mi 
dicha Corte, á fin de que dentro del término de nueve días, á 
contar desde l a  inserción de’esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M adrid y  Boletines oficiales de la provincia del mismo y de 
esta capital, comparezcan ante este Juzgado de instrucción, si
tuado en la Lonja de la cárcel, á prestar la correspondiente in 
quisitiva en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
por falsificación de una certificación; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarad© rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del citado D. José García de La- 
foz y su conducción á este Juzgado, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes.

Salamanca. $8 de Febrero de 4885.=Josó D elgado.^ Por 
©rden de S. S., Ceferino Peralta. J—$081

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Luis López Bo, Juez de instrucción do la villa de San 

Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente, que expido en méritos de la causa crim inal 

■que se sigue en este Juzgado sobre abusos cometidos por el 
Ayuntam iento de San Juan Despí, se cita á D. Carlos López 
Hediger, Secretario que fué del Ayuntam iento de dicho pue
blo, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de los nueve días siguientes á la in 
serción del presente en la G aceta  d e  Madrid, á fin de recibirle 
declaración en morbos de la expresada causa ; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. *

Dado en San Felíu de Llobregat á 18 de Febrero de 1885.*= 
Luis López Bo.—Por disposición de S. S., Antonio Moné.

J —$076

D. Luis López Bo, Juez de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Antonio Chendra y Calis, 
de $4 años de edad, soltero, jornalero, natural de la Garrign, 
habitante en la calle de la Cruz Cubierta, núm. 158, del barrio 
de Hostafranchs, cuyas demás circunstancias se ignoran, por 
robo de gallinas, cometido en. la noche del $6 de Julio del año 
último en el pueblo de Esplugas, se ha acordado la prisión de 
dicho procesado, y siendo de presumir que se halle en la c ir
cunscripción de alguno de los Juzgados da instrucción de la 
provincia de Barcelona, les pido y encargo, así como á los de
más Sres. Jueces en cuya demarcación se encuentre, y á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el para
dero del repetido Antonio Chendra y Calis, procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de ésta villa y á mi disposición.

San Felíu de Llobregat $4 de Febrero de i886.«GLuis López 
Bo = A n te  mí, Ramón Carralda. . J —£05$

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud  de providencia del Sr. D. Leopoldo García y Mun- 

salve, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Magdalena 
de esta ciudad, dictada por ante mí el día $7 del actual en 
causa que instruye contra Manuel Pueyo Fajardo por m uerte 
violenta de Joaquina Soto y Patón, se cita y llam a por term i
no de 10 días, 4 contar desde la inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid, á la testigo Eloísa Marqués y  Algarín, ve
cina que fué de esta ciudad, calle  de San Eloy, núm . 47, y des
pués cuesta del Rosario, núm. 6, soltera, y de 17 años, á íin 
de que en el expresado térm ino comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, situado en los altos del Excmo. A yunta
miento, al efecto do am pliar á ciertos extremos la declaración 
que tiene prestada en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiese 
lugar en derecho.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente en Sevilla á $8 de Febrero de Í885.—E1 actuario, José 
Gutiérrez. J-~2d4$

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia del 

distrito-de San Vicente de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Juana 

de Torres, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, ó á sus herederos ó legítimos representantes, para que 
en el térm ino de 15 días, contados desde el siguiente ai de la

publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado, sito Cardenal, 14, para hacerles snber 
un asunto de su particular interés; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á $3 do Febrero de i8So.«=*Forinm Abejón.
X—-T330

D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d istrita  
de San Vicente de esta capital. *

Por la presente se cita, llama y emplazad Hermenegildo San
tam aría Expósito, que habitó en esta ciudad, Peral, bv; Manuel 
Mateo Arteaga, que vivió Pozo, 9, y Juan, conocido^por el de 
Cádiz, cuyo domicilio y circunstancias se ignoran, sin que- se 
presuma el paradero de ninguno de ellos, para que el día 14 
de Marzo próximo venidero, 4 las once en punto de su m acana, 
comparezcan en la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio, concurriendo á las sesiones del juicio oral en causa 
que contra los mismos se sigue por hurto  ele un camisón; 
apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio á que 
huya luga'** en der« ¡ho, Ncnd;; declarad >3 rebeldes.

\  se requiere a i.s  Áutmfidades >ra que procedan a la 
b use a y e ptura d-. loa mismo-.

luídaeo Sevilla $7 de Febrero do 48Nb==Ferinín Abejón.**» 
El actuario, Licenciado Manuel Ferrer. * J—

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciu
dad y su partido, en cumplimiento de ©rden de la Superiori
dad, procedente de causa que se instruye contra Miguel Chaves 
Eslava y otros por hurto de un camisón, se ha mandado que 
los testigos Doña Catalina Cano Barroso, con domicilio en esta 
ciudad, calle Tomillo, núm. £; D. Miguel García Paulete, In s 
pector de policía que fué, con domicilio calle O’Bonnell, £4, y 
D. Jerónimo Orgambidez Benítez, domiciliado calle Concep 
ción, núm. 5, comparezcan para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral en la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio  por la Escribanía de Cámara que despacha D. F ran
cisco de Góngora el día 14 del próximo mes de Marzo, y hora 
de las onco de su mañana; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán procesados corno reos del delito de denegación de 
auxilio, previsto por el C oáigí penad, respecto de Jurados, p e 
ritos y testigos.

Y con el fin de que las citaciones ordenadas tengan cum 
plido efecto, se extiende la presente cédula, que entrego al a l 
guacil de servicio, en Sevilla á £3 de Febrero'de 1885.=E1 Se
cretario, Licenciado Manuel Ferrer.

Es copia para su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para les efectos del art. 4£2 del 
Enjuiciamiento crim inal respecto del testigo D. Miguel García 
Paulete por ignorarse su actual domicilio.

Sevilla $7 de Febrero de 1883.—Licenciado Ferrer.
J—

En causa que se sigue contra Miguel Chaves Eslava y otros 
por hurto de un camisón, la Sala de lo crim inal de la -A u 
diencia do este territorio, por la Escribanía de Cámara que 
despacha D. Francisco de Góngora, lia dictado la providencia 
que copiada dice así:

«Próvido ocia.—Se villa 17 de Febrero de 4885.—Siendo de 
esencia la asistencia de los testigos que no han comparecido, 
se suspende la celebración del juicio oral señalado pura este 
día, el cual tendrá efecto el día 44 del próximo mes áe Marzo, á 
las once de la mañana; se impune á lo s  testigos Doña Catalina 
.Cano Barroso, D. Miguel García Paulete y D. Jerónimo Orgam
bidez y ILníiez la m ulta de £o pesetas á cada uno, y d iríja
se mandamiento al Juez de instrucción para que di ponga 
sean citados de nuevo todos ellos y aquellos tres, con apercibi
miento de formación áe causa, para que comparezcan en esta 
Superioridad el expresado día y hora, cuidando se una a con
tinuación de estas diligencias el papel áe m ulta eorrespon- 
d iente.=H ay una rúbrica,<== Francisco de Góngora.»

Y con el íin de que la providencia copiada sea notificada á 
Doña Catalina Cano Barroso, quejiab ita Tomillo, nútn. Don 
Miguel García Paulete, O’Donnell, £1, y D. Jj^rónimo Orgambi 
dez, Concepción, núm. 5, y sean los mismos requeridos en 
forma para el pago de la m ulta impuesta, se expide la presente 
cédula que entrego al alguacil, de servicio en SeviliA á $3 de 
Febrero de d885.=El Secretario, Licenciado Manuel Ferrer.

Es copia para que sirva de notificación y requerim iento en 
forma á D. Miguel García Paulete, la cual se inserta en la 
G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, por ig 
norar el actual domicilio áe dicho individuo.

Sevilla £7 de Febrero ¿a 188B.^Licenciado Ferrer.
J—S124

YHORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción do esta o u - 

dad de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama, y emplaza á Manuel 

López de Ver gara, Estéfana Diez y Benito Dícentc ó Diez, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de nueve días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la cárcel pública del partido, y hora de las 
diez de la mañana, con objeto de prestar declaración en la 
causa criminal que instruyo sobre robo de metálico, alhajas y 
efectos á Quintina Badiola, vecina de esta capital, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día, dictada en referida 
causa; y se previene á dichos testigos la obligación de concu - 
r r r ir  á este llamamiento, pues en otro caso les parará el per
juicio que hubiese lugar.

Dado en Vitoria á 5 de Marzo de 4.885.=*Martin Pérez y Pé~ 
rez.=Por su mandado, Manuel de Pereda» J—£148

2ÁÍÍÁG OZ A—PIL AH
I). Mariana Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia 

del distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.
Por al presente hago saber que procedente del zo m u fm .á e  

acreedores de 1-a testam entaría de D. Alberto lim e s  y Bucarcli, 
vecino que lúe de e-sta.ciudaá, se vende en pública subasta M  
finca s-guienie:

Una fábrica de harinas de 1$ juegos de piedras francesas 
con motor hidráulico, porgado y cernido, granero para trigos, 
harmas y salvados, casa para Adm inistrador y otras depen
dencias, situada á orillas del Canal Imperial de Aragón, dis
tante próximamente una-hora do esta ciudad de Zaragoza y 
so'o algunos metros del punto conocido con el nombre de Casa 
Blsnea.

Ijn campo, sito en el término de Miralbuene, partida del 
Vinero Viejo, áe 64 úreas: confrontante al Norte con la fábrica 
de harinas expresada; al Sur con olivar de D. Pedro Martínez; 
al Este con camino de herederos, y al Oeste con acequia hijue
le del (Armen.

oí: terreno yermo, •• do t-n el roLmo téru r no y zar? ida. de 
IB Mvas y 48 eentiáreas: c^HV-míanie > i Norte con la ubi-La 
de : aricas referida; al Sur ;-ou fiiver d~- ¡a viuda a-.* Au rer: • 1 
Ebie cou acequia hijuela del Carmen, y ai Oeste con viña y oli
var ce 1). IñranoFoo Forrero; cayos tros fundos comparen uno 
solo, que es la referida fabricadlo harinas,'y se subastan todos 
por la cantidad de $£$.778 pesetas 60 céntimos.

El acto de la subasta tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de %  Democracia, núm. 04, el día 
1.° de Abril próximo viniente, á las onco áe su mañana; advir
tiendo que para, poder optar á la licitación, deberá depositarse 
previamente el 40 por 400 del justiprecio, y que los anteceden
tes que obran en autos estarán de manifiesto en la Escribanía 
hastabl acto del remate, que será declarado en favor áel mejor 
postor.

Dado en Zaragoza á 6 de Marzo de 4885.—Mariano Cabe- 
za --—De su orden, Mames Ariza. X—133$

NOTICIAS  OFICIALES

L a  C a n tá b r ic a .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FOSEATOS SOLUBLES

En virtud del art. 7.° de los estatutos, ee previene a los se
ñores accionistas de esta Sociedad que el Consejo de adm inis
tración de la misma, por acuerdo del £8 do Febrero ú ’ timo, ha 
decidido que el pago de la tercera cuarta parte del capital de
berá efectuarse antes del 45 do Abril próximo cu el domicilio 
social, Lotería, 8 y 9, en Bilbao, ó en la Delegación de París, 4, 
me Louio le Grand.

Bilbao 3 de Marzo de 4885.—El Vocal áel Consejo, Dele
gado, Pedro T. de Errazquin. X—1389

A g u a s  d e  R ieg o  d e  H e r n a n d e z

s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Por acuerdo de la Junta directi va, en ses!ón feolia de hoy 
se han anulado y caducado las arciones núm. 64, de 1). F ra n 
cisco Cambronera) García; núm. 403, de Dona Antonia Escobar 
de Diez, y números 77, 73, 83 y '86, de D. Angel Prafs liaseis; 
todas por falta de pago en los dividendos y segim so dispone 
en el art- 4° de la escritura social.

Hellín 8 de Marzo do 4885.—El Presidente, David ílvnz 
Jare ño. *

C ré d i to  E sp a ñ o l.

Resumen áel inventario balance de es la Sociedad,' verifico áo 
en 31 de Diciembre de 4884.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------- .------- — •

Acciones por em itir  ...................-  . '^^50.009
Acciones emitirles  ............................■ • • -1
Acciones en c a r te ra .. . . , . ........ . . . . ......................  £.bfco.0Q0^
Valores pendientes activos.. . . . . . . . . .........* * *. 44.39o*o&
Construcciones *.............. .. 9£6 £09 _
Mobiliario............................... *.............  • •.*.............. 44.464* ít)
Gaja.......................................... ..................................  939:403*£7
Valores á negociar. . . . . ................................... .. 3S8.9U1‘3»
Préstamos cor. g a ran tía ................. •     ■
Efectos descontados.......................................... . ■> *
Efectos á cobrar  ............ ..............................- - — ^9.0bi‘1U
Efectos á negociar............... . .................................
Corresponsales.................  *........... . . . . . . .......... ¿íin
Deudores varios . . . . . . . . . . . . .  .  ................................  í fifi
Efectos á cobrar de cuentas corrientes...............  ^  ̂5-o iY bh
Depósitos vol uní ario s . ..........  ̂. . . . . .  . . .  u817 0o0‘fi8
Depósitos forzosos por garantías de cargos, . .  4.400.000__

Totai................................... .. 48.4 47.00Ir 73

PASIVO
C apita l................................... ..................................... dLWOMÜ
Fondo de reserva.....................................a . . . .  1 i .$4(680
Dividendo activo de 4 8 8 8 . . . . . . . .  80
Idem id. de 4883............................... -6.984

--------------   7.036F0
Efectos á pagar.  .......... ...  . . . . . .  SÍ4.504‘4£
Cuentas corrientes     . . . . . . . . . . . ----- 1.57D.434*7o
Talones en circulación ........ ......................... _ 4.0.436*87
Acreedores varios  ..........     T34.86£-34
Abonos provisionales........................       57.54£‘88
Acreedores por depósitos en metálico.  ........ ....  ̂ £9.797‘9d
Idem por depósitos vo lun tarios,. ................. ...... 7.3i7.050 £3
Idem por depósitos forzosos. ..............     * 4,460.000

Tota» , . . ....................   47.984.8704C
Beneficio líquido.  ..........     46£.i88'3£

48.447.008l7S
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El Administrado?, Federico Ribc& —-El Tea ador de libros, 
luüo  Jimeiao.

Aprobado por la jun ta  general de señores accianisUs cele
brada el día % de los cerrión tes.

•Barcelona 4 de Marzo ve í88L—Eli Presidente, J&&ts Hohl.— 
El Vocal Secretario, Francisco Lianas j  Ventura. —X

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del día  9  de M arzo de 1885, com parada

con la del día anterior.

íXrí rao vii, CKWVíVJO

FONDÍN PÜBUCO-' ■............'..... ’..
7. LO. 9.

aa /fh  pvrpM m  a l 4 p e -  m  !?NMvior... *2*05 62 íq0-6i*95 62 0(9
&.» &nhÍÍClH.l O , I 8 2 0 y o »

í d ^ “ü 62*1» £2 <q0-0?.*iO-a2 OvO
fui car. ¿

íi?> pfñMLaík». 62 0(0 •
IHV* n w  . 82*15 89/10-03-3 M  3

¿u-3in id . / 1 4 por h •>$ ©xtfcí io r .. - , .    j * 62*1 0-62 0[0
n& vnblicaú-o. 62 (¡N «

ú pimío. &?. 25 »
?r -i'/jf 62 üía •«

* >' F r v L .  » 624 5
i'dcffi j^i5Tt*»abl« al 4 nev > •'?•■■•,,. ........ ' o 4 0 *3 / ‘i 5-10-05-15

■>*., f» b'irotío. V7 1ÍS 7 :‘20
>  ^ n , / c  *7*10 77 '25-í 0-15-20

eo hy; V ire a ‘ , ! 77 2 ■ x¡
Billetes hipóla caries d® la L L  * * L :> - . . Ss ■ll0 %$ 0(0-S7‘90 

?tv p i t l ’il ‘I’ín . » 87‘tíO
Deuda de la  isla  de  Cuba, N  por l ío  

a r n s l  y  1 per 100 do &b¿gí i-a- «>o—  £60 6 20*^0
na py&ñ'- rio- j irá'50 »

O bligaciones m unicipales al po rtad o r;
de 250 p ese ta s . .......................   ̂ »

m  publicado. 74 f U *
franco Hipotooario.~-Códij!a8 al 6 por 100

j>nnal................... .........................................«.¡ a n t £3 ‘ 10-16
i£o<n, id .— ídem  al 5 p o r 100 a n u a l  934 5 93*80

del Banco de E -n ao a .. . . . . . . . . .  3< o fc|0 816450—31 $ 0¡0
" «o V?;MPaá>. 218‘S0 818-320-821-322

? n  0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BÁ$0 fsSTCSCTC'X.̂  C-4..]-7f,3 SBK'JSFICJQ

Aríscete. . . .  4$ » i! ..... 1 pi »*
£N:r-,x........  4 ¡3 » fl Larca. . 1 {3 •?
A hai’4 a , . . .  4|S [.] Lugo.. . , .  -1 ]4 3«
W  *U   1 [4 ’ /» tj   . 1j8 »
ítv¡}8 ...............   414  ̂  ̂ |  M urcia.............5 |  »
’*i ?£'J .► , * 4 {4 I v c Ore ere.. . . . .  í 4 {4 »
p.'srooiona. . .  3 41S I Vr f  Ov indo,. . . . .  i •na »
H yjíir.___ . J  a g Pale.ac.la  1(S *
3íib&o  d  4tS |  P sirca Mall.L 1t4 s
E argo?-.. —. ¡ • % Pare p io n a .,.   ̂ j»
C4oore.!> S-,-3 ' ., Lroe.icvKUu . j 1{4 ^
CááVs S '1j? v p d é o s . . . . . . .  L lp> »
d a r t a g e n a . p a r  d» - |  Salamev.e^ ■. | »■
CaSuOllón... .  I f i  . !; 11 íp^. iáebícpi;^, \ qS  »
Ci’tdad R eal. i » h b;2T¡iac.dcr.. . I ! ?t j
Lo " d o n a ..,. 'M£ ¡ t> |¡ a ta .C ru 7 l‘íc.| lf4 »
C>»ni57:i. , . .. l )} ■i-iüí\f\í:s.¡, . , . \ 1 {4 h
CiW tC*  I 4 L4 -v •“ Sogovlc. ... .. J *1 ¡ií »
f  T o»!. . . . . . . f  ‘d pd .;• fi d,yv ílb ... . ..... i i ■ & I Ji*
(s.c ro n a ,. .» .  f s ••i- ^ ¡ 1 . . . . . . . . ; 3-7 L x-
>dijór#  1¡4 > 7 T^rv.-;.v:x. L L3 ¿ >
■: rr lada. ,,. a  ̂ íxna*L ,.. .• • L ; ^ i »
G oadalLav-r 4t2 .s 7 VeC-ai-to.  ........ ; | s-
Ójaró.M,,. .. 4í4 » [ j 'f ü 'a ^ .......... ; Le | »
L ^ e h a . . . ^ .  • *114 » ¡1 V:'.;ei-,-.oi:'... .  .J L i; | ®
Iduesca >». . .  'U4 '» ¡j 'Ví:ji^sjov. ¿ . ¡ -c.-i | e
Oflén................  1{4 va |j Vig<if.......   d  c : ;¡ | *

par. ¿ , . . .  : •? ci  ̂ « ¡
Leí'2 .  1 3 [8 J '•••' i- Z / ; a ; , ; 3i3 jj »
U iid A ........J  -U4 i -  fl Aaregor *a.. .  i -pL \ ® ;
’ ... > J  ^  t - íí ;i I

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

r:iR Í5 7 MAliZO . !

, Dcr.da \ ero. xf 4 per i'dt ;¡ 44 ' fS,
ideu i ú¿. );j. í a t - iC T .  ........ í! -S.i 8[4„.

. . Ide>:i ¿ im w t .*;! 4 vo r  ___  a » iss?s-ií.;wi . .  < s p r  ,. c j
; Dcudc í.ao rL al 3 j "*í 1 ü1 , ,  ft LG G¡4. |
4 ObligacloT..^. de í  415^0. !

^ „ « S ico? m . . .     ........... .. í  S2M 2 «r2.
? < t m t t ¡ 'r m c m t . . . \  * P0,  »53.   .................... .. ,  ^ a -8 5 .

CÁ>a.^Udadoo in g le s a   ......... á 98 1 ¡16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L ondres, á SO ¿ b e  fecha, d-ks., 47'45.
P an a , á oclv;> disx y Aís., f r.. 4-íg

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Marzo de 1885.

|775HPKF,ÁTi:mA|
AljTtri'L4 hi?meó-YÍj-;-£4 H

, .-, & ¿ ' AíR-rCCtC-í?.üíidi/a- radaeíáa TSBIÍOMKTIrO
6 y ;-p;:.~ A0 vx-.aa.. ¿d eLOí
®ilí*©Ux;g. r,ame4o« |

Ciác..

6 de k  es.. 699 56 5‘1 4 4 jfSSO.. ..brisa . Nubes.
9 -4  la a . . 700-88 f S;0 6 9. ['8SE .. J l & m . . . Cubierta.

42 de! día... 700*46 4í-8 94 [ISO . . . ,  ídow.. Casi cuJb.*
3 de la í„ .  699-84 ¡ 43 2 10 0 [ISO.. 'íderi . Idem.
6 ¿ A 3 Í . .  699 92 8 9 7 Q ^ O . . . .  | 1 h a . C ub ierto .
9 di la n ... 700-59 % 7 3 T2 ÜOhO. i L a .. ildcni.

T^mperaUTra máxima <úM aire, áí k      „ *í 3 7
ITáesacsíaima.  .........      3 7

Diferencia................ „, * .................................. i o o
tremperatura mscóma al Sol, á dos metro? d* k  tk?Ta- 1S 8
ídem id., dentro de ma esfera da cns-tal.......................  39‘7

Diferencia   2M
fe^peratera máxima á cielo ámv.tmriz, jento á U

tleira yegetai ó laborable... . . . . . . . . .    23 I
Meca mínima, i d . . . . . . . . . . . .   ...........    0'8

Biferencia, .........     22*5
Velocidad del yieak ,̂ «a las ú lta c i 14 horaa ^Ló- 

s^ tros). . . . . . . . . . . » <  r r ¿ i  . . . . . . . . . . . . .  854
Oscilación barosnátrioa, íé. (milímetros)   4'6
idiura id,, con regpec-ío á la inedia anual, á las stísev»

de la noclto ................     —S‘4
JLkivia m  lu  uU to^ 84 (mümetros)... . . . . . .  f. ¡>‘0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia,á las siete
d e l  d í a  9  d e  M a r z o  d e  1 8 8 5 .
Á gx; a í;x¿  <k lo- y &% Frfrwjiir i  h&lM é  Uu H$U

, .:: ¿ . i o ;.■ {UC't

: :v'-v*í. p-vf ■,•:>
j ivX̂ví AiVv:*;.* i t<¡s¡\ i , , fesut»

L.íemoABiííáS L-. 'L ? atl I .
I ’-ix  ̂ W!Ŝ “ | | íbi 41^ 48l»S8&?

  \  »
feb-ariíívn. i ¡ • ‘

LuLri -x.,.. . I 75:;-0 .> 4 2 8 SO .... J  6. ügP Cubierta.. Traaq.*
> 8*0 O ! .. Idem  » ”

i7¡.nit\;í f'f b., 7 5 r  i < 6‘ NE . . ,  I B.a fie. Lluvioso.. Oleaje.
g' ;̂B-xTx,, ,' 75LU  ̂ 7*7 JNE-.. , iCahní).. ¡<%en\............  «->
'}r%m¿........ 7 5 -0 | i 0-5 ESE.. .;Mem . Idem  »

x ■ 7f.4 •' ? SO__ Idem .. Cubierta.. •*
v'íio,.  __  75V2 f i r a  SE . . . .  Bd ligd ;Idem  Traaq8

Ojy. ■■<;''o........... , , } ¡ nr? ELE;.. Brisa.., Ais. nubes. Idem.
C¿3b-./;? :E,i • n>3 6 ¡ 4 094 SE___íB-a ft® Casi cufe.*. G. oleaj
C;;P>':rf! ■ • • r‘ 7 | S'/ S ..,, , j Vv>ato bjaMr.xvCí . »
Ladrar | 7 55 í 1 Ojo ’S ¡Bru-a . ,|lMuboso... v

¿i. lkr>-¿.:7 o:¡4 757 9 t i 3;‘j Ig^Q . .JCau ■ \ fCasí cub.L Tranqf
:krA\U.,., \ 737-6 ¡ H k0 |SO , , ,  .¡Iumn . ,Jf.uPierío.. »
HáU g ......,.. i 7 í ; 7 ü ? 15*6 S E  i"oi o OI ] u v ios o,. Oleaj e.
ík a rd r . . , ,  O 733*3 | 1 tVá S.. . . . .  | i"; ‘¿h: . pJuokx.HA . *

í í iCarUíCQMi. i ? s
Aboaníe, . ..  739 5 47*2 SO Idem., \Celajes. . ,  Tranq.*
^urO a..,.... 753 3 4 v9 OSO.,,  í biam .. i úv;ubo&o ..-.. •»
V r h . e a e . i a 73 ■■9 156 O .... ..  id em .,[ s.d i m ......  *
P&lxaa,. . , , .  73íí'9 46'á SO Idem . .¡Nubes . . . .  P. oleaj
J?arottk.na,.. 716 7 48*4 SO . . . .  Idem . . \ Idem.. . . .  Tranqr

fom el.......... r 67‘--1 I 107 S . í d e m ,. |Cubierto.. »
^r*ge?;í.,, ., » 42-2 SE.. ¡Nuboso... »
Sor m .    733*4 6*3 SO.. . . .  Brisa . J  ídem . .. .. .  &
Burgos......... 7iE‘7 5*4 SO..,. V.® fie, iideni  *
L a d n . . . 333*8 3'4 S O .,.. Cairo? .. Lluvioso.. »
V&HadoBdl. . 1 750*6 40 0 $ ....... .< V'jeiito. Nuboso .. J  »
Salamanca,. 734 4 7*4 *0........  Idem.. Cubierto.. »

*8 ego vía,..  ̂ 7 i» V 4 -6 0 S   Br isa. ..|ld  esa...........  »

Madrid. . . .  758-4 8*0 SSE.. Idem. .fídem . . . . .  »
fkeen&L. .. 764 1 4 4 S O ...,  Caima. <C.®, niebla. »
Ciudad Real. ■ ' 758*6 4 0*0 SO , „.. Idem .. ‘Cubierto., »
Ubrj.eic.... 760 5 40-5 S O .... Brisa. A N u b o so . »

P irís.. . , . .  7337 8!4 NNE.. B.a fte. Icuhierte.. »
- 757 9 4‘*3 ENE... V,° fíe JL luvia.. . .  »

Si Malte-a.. • 755 5 ~ 5<9 NE . . .  B.R fie JCub erto.. »
Isla d/Áíx... 750.9 40*3 ELE... Viento .[Lluvia.. »
Slrnít-  ¿50*6 4 4‘0 S   B * fie. jCasi cub.c. r
Clerm-oitl.,. 752*0 9*8 »SE......  B.‘ ligdjldem......  »
Porpi0i;&.,,. 731 9 42*8 » Ca.lm¿ :. i Casi desp 0 »
Siaie,,. . . . . .  739*6 4 0*6 S...........  ídem .. I Idem . . . . .  *f e . , . , ,  ..
ítaasu . , .  s. ' j

"fFilenno f
Uara. . . . ,  i

EBSTBáSABOS

Dk 8.
Orense  759*0 4 0*o NO.. . ,  trO im  . Cubierto.. %
Granada i 7o7*o 4 3*4 SO jídem . Idem  »
Barcelona.. . j 762 \ 43*9 a. . . . . .  l.o’ov.., Casi desp.0 ' »
Boma > 765*••••» 8 3 N  ! Brirí .. Despejado. »
Vápoles. ... i 767’0 » jC^o/r.^. Idem  »
Daiej-j/io . . . . ;  7fí3'4 15 í* » ¡ ídem ,. ildem . u,,: . *>

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Do íob parto» rem iüd .(>3 por la Ádminisimclon prinoipal ¿u 
CiudderoL páblhtos, IicervAneióo del líorcado de gTanüSt^ vi ' 

ds policía urbana, rccnltar} ser los puoMoc d e le s  a l tíre-Ice 
lo wnsür&o m  el día de ayer los BÍgii.ie.otoe:

Caree do Yaca, de J/60 á ^ pesetas el kilogram o 
id era do e&rnero* do d‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, do i-tiD 4 5 pesetas ®¡. kilogramo.
Idem, de oveja, de í ¿£0 á i p e s e t a s  el kilogramo*
Despojos de cardo, de í  k í'^o pesetas el kilogramo..
Tool i?, o ailejcf, de S á %H. 0 pesetas el kilogramo.
.kííuii 1 re seo, d e i{70 á l r8Ó peuotaa el küogr&uSLG, 

f‘o íc^íC ¿a -i 6E á t Gij pcseiaa el kilogramo.
Lomo, de %%l) á 2*75 pesetas el kilogramo. 
b D ó ip  de d'VC ¿ 4 pe?4&tós el kdogravio.
Fas,, de ÍVS* á 0^40 pesetas el kilogramo.
0'arbaD.zos? da G^o á l áB0 pese tas el kilogramo.

■ Judía5, d<3 0470 ’á OW pasets-s el kilogr&mo.
Arroz, de 0f<J0 4 r/L'i pasetro! c) LD-^’oooín 
LenPeÍB.s.s de L-D0 á 0V>G peaeía¿ el kilogramo.
^ jrB T - ' 7 7a1 - 4 0*Vo pi cpi.'.o í 3 L i  ̂í
WciL .iJÍncrtJfcte C 07 á 0 .10 pesetas el kilogramo.
Cok nr ÍHI7 a Olis ifo^tí s < 1 kik .'¿faToo.

kii og r¿* o‘u7.
C Uj * fK )  pesetas el k l1 jg;-A>ec.

I c ^ te ,  do ^Co, ,> í C) „>©!s,¿£&* o! litro, y de 10 i  í i  el dí>

V)Cu*7 de 0473 ¿CLS4 pesstas el IDi’o, j  de,7 á 8 ®1 decalitro. 
Peir-dieo, ik 0CB á ccc) pesetas el litro, y á e ' 6‘SO á 7?80 d  

decalitro.
ilesas dzgolla-ám*

Va-eas', l il íl—Carneros, 803.—Terneras, 88.— Total, 846.
Sn pesio en k ilo fraraos................  40 848‘800.

Precias á h s  í&b'í&¿ermt

Vaca, de í ‘41 á i ‘50 peinetas el kilogramo, 
üaíiiero, á 1*78 pesetas el kilogramo.

Dü parte rm iP tizpo?  la Administración p n n d p a l de e o n m m ^  
y arUiriüs, re m lim e e r  los productos remudados en esta 

en el día de ayer ¡os siguientes:

M*s. %4»te. Punios te reuaudaeló», frtm. CM*.

Toledo. , . . . . . . . , .  i.GBT'G© Correos. W iS
Segovia 878 04 Matadero de vacas 44.318*74
N o rte .. . . . . . . . . . .  3.483*69. Idem  de cerdos,.. 40.580
Bilbao., • • • • . . . • . .  4.3&9183 Fábrica do] gas.. • »
á x ^ á n    848*57 M poria l   344‘88
Valonéis.. . . . . . . . .  879*27
Mediodía. 8.746 05
Ciudad E eaL ... • . .  1.455‘27 Total. . . .  . 41.549*79

Madrid 9 de I t e o  do 1888.

Dirección general de Correos y Telégrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, G rana
da, Huelva, Logroño, Málaga, Orense, Santiago, Toledo, Valen
cia y Valladolid.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O
M A D R ID .—El domingo se verificó en la Academia de Me

dicina la recepción del Dr. Maestre do San Juan, quien leyó un 
erudito discurso sobre el terna Progresos realizados por la his
tología en el más exacto conocimiento del tejido nervioso, y de 
su disposición como sistema orgánico.

Le contestó el Sr. Rico Binchas, felicitándose del ingreso 
del Sr. Maestre de San Juan por la valiosa ayuda que en él ha 
de encontrar la Academia para sus irabAjoio

Brillante- fué la sesión celeb, domingo por la Sociedad 
Española de Hidrología Médica. Jv íM-’ió el Director general de 
Beneficencia y Sanidad Sr. Ordeñes por invitación de la Socie
dad, y después de leído por el Secretarlo Dr. Kanzaneque el re 
sumen de los trabajos de dicho centro durante el bienio de 4883 
á 80, leyó el Presidente B. Marcial rik«boada un magnifico d is
curso, cerrando el acto con breves frases encomiásticas á la 
asociación el Sr. Ordéñez.

Con buen éxito se ha estrenado en el teatro de Eslava la 
comedia en un acto Jm z y parís, original de los Sres. D. Fede
rico líínguez y O. Angel Rubio. En m. ejecución estuvieron m uy 
acertados las Sras. Muñoz y Roisgonticr y los Sres. Riquelme 
y Peña.

También ha logrado satisfactoria acogida en el teatro  de 
Novedades la revista Saltó y v i n o original de D. Mauricio 
Gullón.

Ji m ín e la s .

D e s c o n o c ie n d o  e l  a c t u a l  d o m ic il io  d e l  s e ñ o r
D. Emilio Daura, se le notifica por el presente aviso que la 

Sociedad de Literatos (Gens d© lettres), de París, ha resuelto 1 
anular el convenio que para que lauv-presentase en España ce
lebró con dicho Sr. Daura por medio de su delegado Mr. E m - 
xn&nuel Ronzales en 27 do Setiembre de 188-4.

Como apoderado para esta notificación por la Sociedad de 
París, Julio Nombela. X—1335

S A N T O S  D E L  D Í A .

San Meliíón y compañeros mártires, y San Macario, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la capilla del Exorno, Sr. Príncipe-Pío.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 87 de 
abono.—Turno l . 8 im par,—Baldassarrc.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 455 
de abono.—Turno 2.® impar.— 'Vida alegre y m uirte tr is te - -  
Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Uñ oah«* y media.—Fun
ción 4 /  de abono.—̂ Turno 4 /  par .—La vida publica.—O’Kili 
(ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

. TEATRO DE LA ZARZUELA.—A. las ocho y media.— 
Gran espectáculo por el célebre prestidigitador Mr. Á. H err
ín aun.

TEATRO DE LA ALHAMBEA---Á bis ocho y media,— 
Función 9.a de abono.—Turno 8.a—-Divorciémonos,—Como bar
bero y como Alcalde.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A I&q ocho y media.— Bar la cas
taña.—i Anda , va lien te]

A las diez y media.—Música ciática.— Un cuento dcBocaceio.

TEATRO DE VARIEDADES—Á las ocho y media.—Sin  
comerla n i beberlp.— Vivitos y coleando.—El lucero del alba.— 
Lobo y cordero.

TEATRO DE TCWBüÁBEE — A las ocho y media?—Sálve
se el que pueda.—Saltó y vino.....

A las diez»— El celoso de sí mismo.

TEATRO ESLAYA*—A las ocho y media.—Función 69 de
abono— Turno 3.* impar — Para casa de los  ̂padres.— Juez y 
parte.—-Conflicto m aínm onia l— La d iva—  Baile.

TEATRO LARA.—A  las oclvs y media,—Turno 3 A p a r
lo.? espíritus.—Caerse de un n ido— Las hormigas—Chocolate y 

■ mojicón. .

TEATRO MARTIN —A las cobo y media.—EZ tío Candyi-  
ta s —Los bandos de V ilU frita— Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendosa y Escriban© en la Puerta del Sol; L kguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


